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NUMERO 
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ORDEN DE COMPRA 
( 01 /04/2020 ) 

DIA 1 MES 1 AÑO ~~ 
~¡~; 1 ~~ ~ .. 

FECHA DE ELABORACIÓN J 

[ COORDINACI ÓN GENERAL ADM INI STRATIVA l No. PROYECTO: 253704 
• • l ENTIDAD o DEPENDENCIA EMISORA J No. FONDO: 1.3.3. 1 

UNIVERSIDAD DE GUADAL<JARA PROGRAMA: 
Domicilio Fisca l CARGO PRESUPUESTAL 

Av. Juárez N" 976, 
1331 COORDINACIÓN GEN ERAL ADMINISTRATIVA Col. Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Jalisco, México. CÓDIGO DE URE ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

Teléfono (33) 3134-222'2 31 -34-22-37 AV. JUÁREZ # 976 PI SO 4 

R.F.C. UGU 250907-MHS TELtFONO DOMICILIO 

Av. Mariano Otero #2963-A Zapopan, Jalisco C.P. 45070 GREGGA SOLUCIONES GRAFICAS S DE RL DE CV 

PROVEEDOR 
GSG 11 09039P6 1   

DOMICILIO DEL PROVEEDOR RFC FAX y/o CORREO ELECTRÓNICO TELtFONO 
LOS SIGUIENTES BIENES DEBERAN ENTREGARSE EN LAS CONDICIONES ACORDADAS 

UNIDAD DE 
DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL 

MEDIDA 

PZ SEÑALETICA EN VINIL DE ALTA 35 $480.00 16,800.00 
CON PROTECCION 
ANTIGRAFITTI CON 
INSTALACION EN ESTRUCTURAS 
' BICIPUERTOS PREPAS MEDIDA 
1.28 X 6.00 MTS 
INSTALACIONES : BICIPUERTO 
PREPA JALISCO, PREPA 3 PREPA 
13, PREPA 14,PREPA 16,PREPA 
18, PREPA 20 

SEÑALETICA EN VINIL RECORTE 8,050 $5.50 44,275.00 
PZ EN COLOR NEGRO CON 

INSTALACION EN LOCKERS 
' LOCKERS PREPAS' MEDIDA 
1.05 X .02 MTS 
INSTALAC IONES: EN LOCKERS 
PREPA JALISCO, PREPA 3 PREPA 
10, PREPA 13, PREPA 14,PREPA 
16, PREPA 18,PREPA 20, PREPA 
IXTLAHUACAN 

1,800.00 1,800.00 
SERVICIO SERVICIOS DE IN STALACION 1 

IXTLAHUACAN 

0<;_ 
SUB-TOTAL $0.00 

IMPORTE CON LETRA: 
(---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------) 

I.V.A. $0.00 

TOTAL $0.00 

CONDICIONES DE PAGO y ENTREGA DE BIENES 
FECHA DE ENTREGA: 1 01/04/2020 1 LUGAR DE ENTREGA: jAv. JUAREZ # 976 PISO 4 COL. CENTRO GUADALAJARA JAL. C.P. 1 FIANZAS 
PAGO DE CONTADO D IPAGO: 1 03/04/2020 1"41 00 

PAGO EN PARCIALIDADES 0 1 No. DE PARCIALIDADES: PORCENTAJE DE ANTICIPO: 0% 
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~ 
/ ELABORO 

Lic . Janette Araceli Medina Uribe 
Responsable del Área de Compras 

1\ 

~BS~ RVACIONES 

-re ~
'ª~ 

ENTIDAD o D ENDENCIA 
EM ORA 

Mira. Ma. Gua alu e Cid Escobedo p 
Coordinadora Genera l 

Vo. Bo. 
ENTIDAD o DEPENDENCIA 

SO LICITANTE 

Mtro . M. Humberto González Castellanos 
Secretari o Administrativo 

1 a) ANTICIPO D 
b) CUMPLIMIENTO D. 

PROVEEDOR 
Acepto los termines y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 
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Declara LA UNIVERSIDAD 

Que es un organismo público descentralizado d~ gobierno del Estado de Jalisco 
con autonomía, persooalidad jurídica y patrimonio propios de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo primero de su Ley Org3nica publicada por el ejecutivo 
estatal el día 15 de enero de 1994, en ejecución del decreto número 15,319 del H. 
Congreso del Estado de Jalisco 

11. Que es atribución de la Universidad de Guadalajara, conforme a la fracción XI del 
artículo 6 de la Ley Orgánica, administrar su patrimonio. 

111. Que el Rector General es la máxima autoridad ejecutiva de la Universidad, 
representante legal de la misma, de conformidad con el articulo 32 de la _Ley 
Orgánica de la Universidad. 

IV. Que señala como domicilio legal el ubicado en la Avenida Juárez No. 975, colonia 
Centro en esta ciudad de Guadal ajara, Jalisco, código posta! 44100. 

Declara EL PROVEEDOR 

Que tiene capacidad jurídica para contratar y obligarse a suministrar los bienes que 
le sean adquiridos por lA UNIVERSIDAD, de conformidad con la escritura pública 
o póliza de coostitución de la empresa, para el caso de persona moral o el Registro 
Federal de Contribuyente, para el caso de persona fisica . 

11. Que se encuentra inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes. 
111. Que bajo protesta de decir verdad señala que no se encuentra en alguno de los 

supuestos establecidos en el art icu lo 29 del Reglamento de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios de la Universidad de Guadalajara. 

IV. Que para efectos del presente instrumento señala como domicilio el registrado en 
la CARÁTUlA del presente 

Declaran las partes que han convenido celebrar el presente instrumento, para lo cual se sujetan a lo 
establecido en las siguientes: 

CLAUSULAS: 

PRIMERA.- Las partes acuerdan que el objeto del presente instrumento es que El PROVEEDOR 
suministre los bienes que se describen en la CARA TULA del presente. 

Al respecto EL PROVEEDOR se sujetará conforme a las indicaciones que le dé LA UNIVERSIDAD y a lo 
establecido en el presente instrumento 

En caso de que la presente adquisición incluya la instalación y/o puesta en marcha de los bienes, los 
equipos, herranienta, la contratación del personal y en general todo aquello que El PROVEEDOR 
necesite para la misma, será a su ca-go exclusivamente, liberando en consecuencia a LA UNIVERSIDAD 
de cualquier reclamación que se intente en su contra por alguno de los conceptos antes señáados. 

SEGUNDA.- El PROVEEDOR se compromete a entregar los bienes requeridos, conforme a las 
características y precios que se describen en la CARÁTUlA del presente o en su caso en el anexo 
correspondiente. 

TERCERA.- LA UNIVERSIDAD se compromete a pagar conforme a lo señalado en la CARÁTUlA del 
presente, la cantidad total que por concepto de adquisición se señala en la rrisma. Al respecto, queda 
establecido que dichos pagos se realizaran a El PROVEEDOR previa entrega de los bienes objeto de 
compra y el comprobante correspondiente con los requisitos que las leyes fiscales establezcan 

Por su parte El PROVEEDOR asume cualquier obligación fiscal que se derive del presente instrumento, 
sacando en paz y a salvo a LA UNIVERSIDAD de cualquier reclamación que al respecto se pudiera 
originar. 

Adicionalmente las partes acuerdan que en el supuesto de que EL PROVEEDOR no cumpla con alguna 
de sus obligaciones en los tiempos pactados o conforme a las caracteJisticas establecidas, el o los pagos 
se verán retrasados en la rrisma proporción. Lo anterior independientemente de que lA UNIVERSIDAD 
decida continua- coo el presente o darlo por rescindido. 

CUARTA.- En caso de que asi se acuerden por las pa rtes, EL PROVEEDOR otorgara a favor de LA 
UNIVERSIDAD las fianzas que a continuación se describen, expedidas por una compañia legalmente 
constituida y registrada, con domicilio en el teJritorio nacional y que se sujete a la jurisdicción de los 
tribunales judiciales de Guadalajara, Jalisco. 

Fianza para garantizar la correcta aplicación del anticipo, que en su caso se otorgue y por 
el importe de éste. 

11 . Fianza del10% del valor total del presente, para garantizar el cabal cumplimiento de todas 
las obligaciones contenidas en el mismo. 

EL PROVEEDOR se obliga a entregar a LA UNIVERSIDAD las fianzas antes mencionadas en los 
siguientes términos: 

a) 
b) 

La establecida en la fracción!, previo a la entrega de dicho anticipo. 
La establecida en la fracción 11, a la firma del presente instrumento. 

QUINTA.- EL PROVEEDOR será responsable ante LA UNIVERSIDAD y ccnfonro a lo señalado por las 
disposiciones legaes aplicables por los defectos que se presenten en los bienes requeridos objeto del 
presente. 

En tanto no se reciban a satisfacción los bienes adquiridos por la entidad emisora, EL PROVEEDOR 
reconoce que lA UNIVERSIDAD no será responsable de la perdida, deterioro o maltrato de los bienes, ya 
que los mismos son su responsabilidad directa, liberando a la misma de cualquier responsabilidad que se 
pudiera derivar del presente concepto. 

SEXTA.- Ambas partes reconocen que la relación legal entre ellas es la de dos partes independientes que 
celebran un compromiso de compra venta, tal y como se señala en este instrumento, por lo t<rlto queda 
expresamente convenido que a ninguna de las partes se !e otorga el derecho o la autoridad para asumir o 
crear obligación o responsabilidad expresa o tacita a nombre y cuenta de la otra para obligarlo de forma 
alguna 

Asimismo queda estipulado que en caso que EL PROVEEDOR quiera contratar persona alguna para el 
desempeño de cualquier actividad relacionada con la adquisición de los bienes podrá b~o su propia 

responsabilidad, asumiendo el carácter de patrón para todos los efectos legales correspondientes, 
desligando a LA UNIVERSIDAD, de cualquier conflicto que se suscite entre el prestador y su personal 
contratado. 

SEPTIMA.- Las parles coovienen en que EL PROVEEDOR se compromete a cumplir con todas y cada 
una de las obligaciones que imponen la Ley Federal del Trabajo , ley del Seguro Social y demás 
ordenarrientos legales aplicables a los patrones, por lo tanto EL PROVEEDOR sera el único responsable 
y obligado frente a los trabajadores ante todo tipo de autori dades ya sean ~dministrativas •. judiciales o 
labofales federales, estatales o municipales, por todas las obligaciones denvadas y relacionadas con 
adquisiciones o servicios objeto del presente instrumento y de la relación laboral. 

En consecuencia, EL PROVEEDOR asume todas las responsabilidades como patrón en relación con los 
trabajadores que emplee en las adquisiciones o servicios, directamente o en su caso por medio de 
subcontratistas, libera1do de posibles indemnizaciones, demandas o cualquier reclamación que éstos 
hicieran en contra de lA UNIVERSIDAD. 

Por lo tanto lA UNIVERSIDAD no sera responsable por ninguna reclamación que en contra de EL 
PROVEEDOR presenten sus empleados o colaboradores obligándose éste a sacar en paz y a salvo a LA 
UNIVERSIDAD de cualquier reclamación de esta naturaleza, ya sea laboral, civil o penal incluyéndose los 
accidentes de trabajo. 

Asirrismo, sera obligación de El PROVEEDOR hacer el pago de las contribuciones correspondientes de 
los trabajadores que emplee. 

OCTAVA.· Para todos los efectos a que haya lugar a notificaciones o avisos derivados del presente, 
estos se efectuaran por escrito en los domicilios que se han señalado en la carátula o en el domicilio que 
en su momento se notifique por escrito a la otra parte. 

NOVENA.-Las partes acuerdan que lA UNIVERSIDAD podrá cancelar o dar por terminada de manera 
anticipada la presente orden de compra, previo acuerdo y finiquito que para tal efecto se celebre, 
debiéndose dar el aviso correspondiente, cuando menos con cinco di as de anticipación. 

DECIMA.- El presente instrumento podra ser modificado previo acuerdo por escrito entre las parles y 
durante la vigencia del mismo, apegándose a la normatividad aplicable y a través de los instrumentos 
jurídicos correspondientes, obligándose las partes a las nuevas estipulaciones, a partir de la fecha de su 
firma. 

DÉCIMA PRIMERA.· Queda establecido que EL PROVEEDOR no podrá ceder o transferir parcial o 
totalmente los derechos y las obligaciooes del presente instrumento, sin el previo consentimiento por 
esCfito de LA UNIVERSIDAD, siendo responsable de los daños y perjuicios que tal incumplimiento cause. 

DE CIMA SEGUNDA.· Si alguna de las disposiciones contenidas en la presente orden de compra llegara a 
declarérse nula por alguna autoridad tal situación no afectara la validez y exigibilidad del resto de las 
disposiciones establecidas en este instrumento. Al respecto las partes negociarán de buena fe la 
sustitución o modificación mutuamente satisfactoria de la clausula o clausulas declaradas nulas o 
invalidas por otras en términos similares y eficaces. 

En caso de que la presente orden de compra llegara a declararse nula por la autoridad competente o la 
misma se rescindiera por causa imputable a EL PROVEEDOR, el mismo estar a obligado a devolver a LA 
UNIVERSIDAD la o las cantidades pagadas que les hayan sido entregadas mas la actualización 
correspondiente conforme al Indica Nacional de Precios al Consumidor, tomando como base la fecha en 
que se realizó el pago la primera entrega por parte de LA UNIVERSIDAD y la fecha en que sean 
devueltas las mismas; lo anterior independientemente de los daños y perjuicios que por tal motivo tenga 
derecho a reclamar LA UNIVERSIDAD. 

DÉCIMA TERCERA.- Queda expresamente convenido que la falta de cumplimiento por parte de EL 
PROVEEDOR a cualquiera de las obligaciones que aquí se contraen y aquellas otras que emanan del 
Código Civil de! Estado de Jalisco y demás legislación aplicable al caso, sera motivo de rescisión del 
presente instrumento y generara el pago de los daños y perjuicios que el incumplimiento cause. 

DÉCIMA CUARTA.· Ambas pa1es acuerda"! que en caso de retraso por parte de EL PROVEEDOR en la 
entrega de Jos bienes pactados en la presente orden de compra, lA UNIVERSIDAD podra comunicar a 
las dependencias integrantes de la Red Universitaria dicho incumplimiento, para con ello restringir las 
futuras contrataciones con el proveedor por parte de lA UNIVERSIDAD. 

DECIMA QUINTA.- Ambas partes acuerdan que cualquier controversia relacionada con la interpretación, 
contenido o ejecución del presente se sujetara a lo establecido en el mismo y de manera supletoria a lo 
señalado en los documentos señalados a continuación y en el orden siguiente; en el anexo, las bases del 
procedimiento correspondiente que en su caso se hayan emitido, la propuesta preSentada por EL 
PROVEEDOR y la legislación aplicable. 

En este sentido queda establecido que si existe alguna discrepancia en la información contenida alguno 
de los documentos señalados en el pflrrafo anterior, siempre sera aplicable la disposición que sea mas 
favorable para lA UNIVERSIDAD, quedando sin efecto la disposición distinta 

ot.CIMA SEXTA.· Para todo lo relacionado con la interpretación y cumplimiento del presente instrumento, 
las partes se someten voluntariamente a la jurisdicción y competencia de las autoridades de la ciudad de 
Guadalajara, Jalisco, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción que pudiera corresponderles en 
virtud de su domicilio presente o futuro. 

Leido que fue el presente instrumento por las partes y conformes con su contenido y alcance ralific<ron y 
firmaron. 
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1. Se elimina palabra, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

2. Se elimina cifra alfa numérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus 

Municipios, Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios. En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

3. Se elimina cifra numerica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

4. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 
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NUMERO 

1[1 ORDEN DE COMPRA (_ 01 /04/2020 1 
OlA 1 MES 1 ArlO 1 

\.. FECHA DE ELABORACION 

r COO RD INACIÓN GENERAL ADMINISTRATIVA No. PROYECTO: 253704 .. t 1 ~ 

• • l ENTIDAD o DEPENDENCIA EMISORA J No. FONDO: 1.3.3.1 
UNIVERSIDAD DE GUADALA.IARA PROGRAMA: 

Domicilio Fisca l CARGO PRESUPUESTAL 
Av. Juárez N' 976, 

1331 COORDINAC IÓN GENERAL ADMINISTRATI VA Col. Centro C.P. 44100 
Guadalajara, Jal isco, México. CODIGO DE URE ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

Teléfono (33) 3134-2222 31 -34-22-37 AV. JUÁREZ # 976 PISO 4 

R.F.C. UGU 250907-MHS TELÉFONO DOMICILIO 

Av. Mariano Otero #2963-A Zapopan , Jalisco C. P. 45070 GREGGA SOLUCIONES GRAFICAS S DE RL DE CV 

PROVEEDOR 
GSG11 09039P6 1 

DOMICILIO DEL PROVEEDOR RFC y/o CORREO ELECTRONICO TELÉFONO 
LOS SIGUIENTES BIENES DEBERAN ENTREGARSE EN LAS CONDICIONES ACORDADAS 

UNIDAD DE 
DESCRIPCION DE LOS BIENES CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL 

MEDIDA 

SEÑALETICA EN ALUMINIO 7 6,072.85 42,509.95 
PZ CALIBRE 22 CORTE CON LAS ER 

A FIGURA CON IN STALAC ION EN 
LOCKERS 'LOCKERS PREPAS' 
MED IDA 1.05 X .02 MTS 
INSTALAC IONES CON 
REMACHES POPA BEB EDE ROS, 
2 PZAS INFERI ORES 0.40 X 0.50 
CM , 1 FRONTAL 0.40 X 0.40 
CM, 8 LOGOTIPOS DE 0.10 X 
0.1 O CM PREPA JALI SCO, PREPA 
3 PREPA 10, PARA PREPA 5, 
PREPA 8, PREPA 15, PREPA 
22,P REPA TONALA NORTE 
,PREPA VOCAC IONAL, PREPA 
CUQU ÍO 

1 1,800.00 1,800.00 
SERVICIO SERVICIOS DE INSTALAC ION 

CUQUÍO 

D 
SUB-TOTAL $0.00 

IMPORTE CON LETRA: 
(--------------------- ---- ------------------------------------------------ ------------------------------------ ---------- -- ---- ) 

I.V.A. $0.00 

TOTAL $0.00 

CONDICIONES DE PAGO v ENTREGA DE BIENES 

FECHA DE ENTREGA: 1 01/04/2020 1 LUGAR DE ENTREGA: !Av. JUAREZ # 976 PISO 4 COL. CENTRO GUADALAJARA JAL. C.P. 1 FIANZAS 

PAGO DE CONTADO D IPAGO: 1 03/04/2020 r 41oo 1 a) ANTICIPO D 
PAGO EN PARCIALIDADES No. DE PARCIALIDADES: 1 1 PORCENTAJE DE ANTICIPO: lO% 1 b) CUMPLIMIENTO D 

2 DE 7 
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Vo. Bo. 
ENTIDA NDENCIA ENTIDAD o DEPENDENCIA 

RA SOLICITANTE Acepto los terminas y condiciones 

Lic. Janette Araceli Medina Uribe Mira. Ma. pe Cid Escobedo Mtro. M. Humberto Gonzalez Castellanos 
que se especifican en el reverso de 

Responsable del Area de Compras Coordinadora General Secreta ri o Administrativo 
la presente Orden de Compra 
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Declara LA UNIVERSIDAD 

Que es un orga1ismo público descentralizado del gobierno del Estado de Jaisco 
con autonomía, personalidad jurídica y patrimonio propios de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo primero de su Ley Orgánica publicada por el ejecutivo 
estatal el di a 15 de enero de 1994, en ejecución del decreto número 15,319 del H. 
Congreso del Estado de Jalisco. 

11 . Que es atribución de la Universidad de Guadalajara, conforme a la fracción XI del 
atículo 6 de la Ley Orgánica, administrar su patrimonio. 

111 . Que el RectO( General es la máxima autoridad ejecutiva de la Universidad, 
representante legal de la misma, de conformidad con el articulo 32 de la Ley 
Orgánica de la Universidad. 

IV. Que señala como domicilio legal el ubicado en la Avenida Juif"ez No. 975, oolonia 
Centro en esta ciudad de Guadal ajara, Jalisco, código posta144100. 

Declara EL PROVEEDOR 

Que tiene capacidad juridica paa contratar y obligarse a suministrar los bienes que 
le sean adquiridos por LA UNIVERSIDAD, de conformidad con la esclitura pública 
o póliza de constitución de la empresa, para el caso de persona mora\ o el Registro 
Federal de Contlibuyente, para el caso de persona fisica. 

11 . Que se encuentra insclito en el Reg istro Federal de Contlibuyentes. 
111 . Que bajo protesta de decir verdad señala que no se encuentra en alguno de los 

supuestos establecidos en el articulo 29 del Reglamento de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios de la Universidad de Guadalajara . . 

IV. Que pa-a efectos del presente instrumento señala como domicilio el registrado en 
la CARÁTULA del presente. 

Declaran las partes que han convenido celebrar el presente instrumento, para lo cual se sujetan a lo 
establecido en las siguientes: 

CLAUSULAS: 

PRIMERA.- las pa1.es acuerdal que el objeto del presente instrumento es que El PROVEEDOR 
suministre los bienes que se dese liben en la CARA TULA del presen te. 

Al respecto El PROVEEDOR se sujetara conforme a las indicaciones que le dé LA UNIVERSIDAD y a lo 
establecido en el presente instrumento. 

En caso de que la presente adquisición incluya la instalación y/o puesta en marcha de tos bienes, los 
equipos, hemmienta, la contratación del personal y en general todo aquello que El PROVEEDOR 
necesite para la misma, sera a su ca-go exclusivamente, liberando en consecuencia a LA UNIVERSIDAD 
de cualquier reclamación que se intente en su contra por alguno de los conceptos antes señalados. 

SEGUNDA.- El PROVEEDOR se compromete a entregar los bienes requelidos, conforme a las 
ca:acteristicas y precios que se describen en la CARÁTULA del presente o en su caso en el alexo 
correspondiente. 

TERCERA.- LA UNIVERSIDAD se compromete a pagar conforme a lo señalado en la CARÁTULA del 
presente, la cantidad total que por concepto de adquisición se señala en la nisma Al respecto, queda 
establecido que dichos pagos se realizaran a El PROVEEDOR previa entrega de los bienes objeto de 
compra y el comprobante correspondiente con los requisitos que las leyes fiscales establezcan. 

Por su parte El PROVEEDOR asume cualquier obligación fiscal que se derive del presente instrumento, 
sacaldo en paz y a salvo a LA UNIVERSIDAD de cualquier reclamación que al respecto se pudiera 
oliginar. 

Adicionalmente las partes acuerdal que en el supuesto de que El PROVEEDOR no cumpla con alguna 
de sus obligaciones en los tiempos pactados o conforme a las caracter isticas establecidas, el o los pagos 
se verán retrasados en la rnsma proporción. Lo antelior independientemente de que LA UNIVERSIDAD 
decida continua' con el presente o darlo por rescindido. 

CUARTA.- En caso de que asi se acuerden por las partes, El PROVEEDOR otorgara a favor de LA 
UNIVERSIDAD las fianzas que a continuación se describen, expedidas por una compañia legalmente 
constituida y registrada, con domicilio en el territorio nacional y que se sujete a la julisdicción de los 
tribunales judiciales de Guada!aja:a, Jalisco. 

Fianza para garantizar la correcta aplicación del anticipo, que en su caso se otorgue y por 
el importe de éste. 

11. Fianza del10% del valor total del presente, para garantizar el cabal cumplimiento de todas 
las obligaciones contenidas en el mismo. 

El PROVEEDOR se obliga a entrega: a LA UNIVERSIDAD las fianzas antes mencionadas en los 
siguientes términos: · 

a) 
b) 

la establecida en la fracción 1, previo a la entrega de dicho anticipo. 
la establecida en la fracción 11, a la firma ael presente instrumento. 

QUINTA.- El PROVEEDOR sera responsable ante LA UNIVERSIDAD y conforme a lo señalado por las 
disposiciones legales aplicables por los defectos que se presenten en los bienes requeridos objeto del 
presente. 

En tanto no se recibal a satisfacción los bienes adquiridos por la entidad emisora, El PROVEEDOR 
reconoce que LA UNIVERSIDAD no sera responsable de la perdida, deterioro o maltrato de los bienes, ya 
que los mismos son su respoosabilidad directa, liberaldo a la misma de cualquier responsabilidad que se 
pudiera derivar del presente coocepto. 

SEXTA.- Ambas partes reconocen que la relación legal entre ellas es la de dos partes independientes que 
cetebr<11 un compromiso de compra venta, tal y corro se señala en este instrumento, por lo tallo queda 
expresamente convenido que a ninguna de las partes se le otorga el derecho o la autolidad para asumir o 
crear obligación o responsabilidad expresa o tacita a nombre y cuenta de la otra para obligarlo de forma 
alg1.11 a. 

Asimismo queda estipulado que en caso que El PROVEEDOR quiera contratar persona alguna para el 
desempeno de cualquier actividad relacionada con la adquisición de los bienes podra bajo su propia 

responsabilidad, asumiendo el caracter de patrón para todos los_ efectos legales correspoodientes, 
desligando a LA UNIVERSIDAD, de cualquier confticto que se susCite entre el prestador Y su personal 

contratado. 

SÉPTIMA.- Las partes convienen en que El PROVEEDOR se oompromete a cufll)lir con t~as Y ca~a 
una de las obligaciones que imponen la Ley Federal del Trabajo, Ley del S~uro . ~oc1al Y demas 
ordenarnentos legales aplicables a los patrones, por lo tanto El PROVEEDOR se ra el umco responsable 
y obligado frente a los trabajadores ante todo tipo de autoridades ya sean administrativas .. judiciales o 
laborales federales , estatales o municipales, por todas las obligaciones delivadas y relacionadas con 
adquisiciones o servicios objeto del presente instrumento y de la relación laboral. 

En consecuencia, El PROVEEDOR asume todas las responsabilidades como patrón en relación con los 
trabajadores que emplee en las adquisiciones o servicios,~ directamente o ~ su caso por madi~ de 
subcontratistas, liberaldo de posibles indemnizaciones, demandas o cualqUier reclamac1on que estos 
hicieran en contra de LA UNIVERSIDAD. 

Por lo tanto LA UNIVERSIDAD no sera responsable por ninguna reclamación que en contra de El 
PROVEEDOR presenten sus empleados o colaboradores obligandose éste a saca- en paz y a salvo a LA 
UNIVERSIDAD de cualquier reclamación de esta naturaleza, ya sea laboral, civil o penal incluyéndose los 
~cidentes de trabajo. 

Asinismo, sera obligación de El PROVEEDOR hacer el pago de las contribuciones correspondientes de 
los trabajadores que emplee. 

OCTAVA.- Para tcx:los los efectos a que haya lugar a notificaciones o avisos delivados del presente, 
estos se efectua:an por escrito en los domicilios que se han sellalado en la caratula o en el domicilio que 
en su momento se notifique por esclito a la otra parte 

NOVENA.-las partes acuerdan que LA UNIVERSIDAD podra cancelar o dar por terminada de malera 
anticipada la presente orden de compra, previo acuerdo y finiquito que para tal efecto se celebre, 
debiéndose dar el aviso correspondiente, cuando menos con cinco di as de anticipación. 

DE:CIMA.- El presente instrumento podra ser mcx:lificado previo acuerdo por esclito entre las pNtes y 
durante la vigencia del m1smo, apegandose a la normatividad aplicable y a través de los instrumentos 
juridicos correspondientes. obligéindose las partes a las nuevas estipulaciones, a partir de la fecha de su 
firma. 

OE.CIMA PRIMERA.- Queda establecido que El PROVEEDOR no podra ceder o transferir parcial o 
totalmente los derechos y las obligaciones del presente instrumento, sin el previo consentimiento por 
esa-ito de LA UNIVERSIDAD, siendo responsable de los daños y perjuicios que tal incumptirnento cause. 

DE. CIMA SEGUNDA.- Si alguna de las disposiciones contenidas en la presente orden de compra llegara a 
dedararse nula por alguna autoridad tal situación no afectara la validez y exigibi!idad del resto de las 
disposiciones establecidas en este instrumento. Al respecto las partes negociaran de buena fe la 
sustitución o modificación mutuamente satisfactolia de la clausula o clausulas dedaradas nulas o 
invalidas por otras en términos similares y eficaces. 

En caso de que la presente orden de compra llegara a declararse nula por la autoridad competente o la 
misma se rescindiera por causa imputable a El PROVEEDOR, el mismo estara obligado a devolver a LA 
UNIVERSIDAD la o las cantidades pagadas que les hayan sido entregadas mas la actualización 
correspondiente conforme al Índice Nacional de Precios al Consumidor, tomando como base la fecha en 
que se realizó el pago la primera entrega por parte de LA UNIVERSIDAD y la fecha en que se(f"l 
devueltas las mismas; lo anterior independientemente de los daños y perjuicios que por tal motivo tenga 
derecho a reclamar LA UNIVERSIDAD . 

DECIMA TERCERA.- Queda expresamente convenido que la falta de cumplimiento por parte de El 
PROVEEDOR a cualquiera de las obligaciones que aqui se contraen y aquellas otras que emanan del 
Código Civil del Estado de Jalisco y demas legislación aplicable al caso, sera motivo de rescisión del 
pJesente instrumento y generara el pago de los daños y perjuicios que el incumplin1ento cause. 

DE CIMA CUARTA.- Ambas pa:tes acuerdan que en caso de retraso por parte de El PROVEEDOR en la 
entrega de los bienes pactados en la presente orden de compra, LA UNIVERSIDAD podra comunicar a 
las dependencias integrantes de la Red Universitaria dicho incumplimiento, para con ello restringir las 
futuras contrataciones con el proveedor por parte de LA UNIVERSIDAD 

OE.CIMA QUINTA.- Ambas partes acuerdan que cualquier controversia relacionada con la interpretación, 
contenido o ejecución del presente se sujetara a lo establecido en el mismo y de manera supletoria a lo 
señalado en los documentos seflalados a continuación y en el orden siguiente; en el anexo, las bases del 
procedimiento correspondiente que en su caso se hayal emitido, la propuesta presentada por El 
PROVEEDOR y la \egi~ación aplicable. 

En este sentido queda establecido que si existe alguna discrepancia en la información contenida alguno 
de los documentos sellalados en el pi.rrafo anterior, siempre sera aplicable la disposición que sea mas 
favorable para LA UNIVERSIDAD, quedando sin efecto la disposición distinta. 

OE.CIMA SEXTA.- Para todo lo relacionado con la interpretación y cumplimiento del presente Instrumento, 
las partes se someten voluntariamente a la jurisdicción y competencia de las autoridades de la ciudad de 
Guadalajara, Jalisco, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción que pudiera corresponderles en 

ntenido y alcance ratifica:on y 
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1. Se elimina palabra, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

2. Se elimina cifra alfa numérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus 

Municipios, Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios. En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

3. Se elimina cifra numerica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

4. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 
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NUMERO 

Ji ORDEN DE COMPRA ( 01/04/2020 

~m~ 
1 DIA 1 MES 1 AÑO 

FECHA DE ELABORACIÓN 

.. t ' ~ r COORD INAC IÓN GENERAL ADMIN ISTRATIVA 1 No. PROYECTO: 253704 
• • L ENTIDAD o DEPENDENCIA EMI SOR A ) No. FONDO: 1.3. 3.1 

UNIVERSIDAD DE GUADAL>JARA PROGRAMA: 
Dom icilio Fiscal CARGO PRESUPUESTAL 

Av. Juárez N' 976, 
1331 COORDINACIÓN GENERAL ADMIN ISTRATIVA Col. Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Jalisco, México. CÓDIGO DE URE ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

Teléfono (33) 3134-2222 31-34-22-37 AV. JUAREZ # 976 PISO 4 
R. F.C. UGU 2S0907-MHS TELtFONO DOMICILIO 

Av. Mariano Otero #2963-A Zapopan, Jalisco C.P. 45070 GREGGA SOLUCIONES GRAFICAS S DE RL DE CV 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

PZ 

PROVEEDOR 
GSG11 09039P6 1 li  

DOMICILIO DEL PROVEEDOR RFC 1 X y/o CORREO ELECTRÓNICO 
LOS SIGUIENTES BIENES DEBERAN ENTREGARSE EN LAS CONDICIONES ACORDADAS 

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES 

SEÑALETICA EN VIN IL DE ALTA 
CON PROTECCION 
ANTIGRAFITTI CON 
INSTALACION 'CANCHAS DE 
USO MU L TI PLE PREPAS 
MEDIDA 1.77 X 0.69 MTS 
INSTALACIONES EN TABLEROS 
DE CANCHAS DE BASKET , 4 
VIN ILES DE 59 X 45 CMS Y 1.18 
X 24 CMS PARA EL TABLERO 
POR CANC HA , PARA PREPA 4, 
PREPA 6 PRE PA TONALA, 
PRE PARATORIA CENTRO, PREPA 
IXTLAHUACAN 

CANTIDAD 

6 

SERVICIO SERVICIOS DE INSTALACION IXTLAHUACAN 

IMPORTE CON LETRA: 
(-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------·---) 

CONDICIONES DE PAGO y ENTREGA DE BIENES 

 

TELtFONO 

PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL 

1,100.00 6,600.00 

1,800.00 1,800.00 

SUB-TOTAL $0.00 

I.V.A. $0.00 

TOTAL $0.00 

¡..:F..:EC;:;H..:A.;,;D::.;E:..;E:;.N;.;T.;,;RE:.:G:::.A;;.: _...__ 1 --,=-r---i0r1 ;.;/0;..4..:/2;;.0:.;2:.;0;.__--:-:==':'IIL:;;U~G::.A ..:R ;;.DE;;.E:;N,;.;T,;.;R;;.EG:;A,;;.: _ _}>.{,.\V. JUAREZ # 976 PISO 4 COL. CENTRO GUADALAJARA JAL. C.P. 1 FIANZAS 
PAGO DE CONTADO 0 1 PAGO: 1 03/04/2020 r41 OO 1 a) ANTICIPO 0 
PAGO EN PARCIALIDADES No. DE PARCIALIDADES: PORCENTAJE DE ANTICIPO: 0% b) CUMPLIMIENTO 0 . 

3 DE 7 

Lic . Janette Araceli Medina Uribe 
Responsable del Area de Compras 

01}1ÍEJ\VACIONES 

ENTIDA~ENCIA 
Mira. Ma. G A id Escobedo 

Coa eneral 

Vo. Bo. 
ENTIDAD o DEPENDENCIA 

SOLICITANTE 

Miro. M. Humberto González Castellanos 
Secretario Administrativo 

'PROVEEDOR " }_ _ 
Acepto los terminas y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

1 

1 
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Declara LA UNIVERSIDAD 

Que es un orgalismo público descentralizado del gobierno del Estado de Jalisco 
coo autonomia, personalidad juridica y patrimonio propios de conformidad con lo 
dispuesto en el a-tlculo primero de su Ley Orgánica publicada por el ejecutivo 
estat al el día 15 de enero de 1994, en ejecución del decreto número 15,319 del H 
Congreso del Estado de Jalisco. 

11. Que es atribución de la Universidad de Guadalajara, conforme a la fracción Xf del 
<rticulo 6 de la Ley Organica, administrar su patrimonio. 

111 . Que el Rector General es la milxima autoridad ejecutiva de la Universidad, 
representante legal de la misma, de conformidad con el articulo 32 de la Ley 
Orgimica de la Universidad. 

IV. Que señala como domicilio legal el ubicado en la Avenida Juél"ez No. 975, colonia 
Centro en esta ciudad de Guadal ajara, Jalisco, código posta\44100. 

Declara EL PROVEEDOR 

Que tiene capacidad jurídica paa contratar y obligarse a suministrar los bienes que 
le sean adquiridos por LA UNIVERSIDAD, de conformidad con la escritura pública 
o póliza de constitución de la empresa, para el caso de persona moral o el Registro 
Federal de Contribuyente, para el caso de persona fisica. 

11. Que se encuentra inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes. 
111 . Que bajo protesta de decir verdad ser'iala que no se encuentra en alguno de los 

supuestos establecidos en el articulo 29 del Reglamento de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios de la Universidad de Guadalajara. 

IV. Que paa efectos del presente instrumento señala como domicilio el registrado en 
la CARÁTULA del presenle. 

Declaran las partes que han convenido celebrar el presente instrumento, para lo cual se sujetan a lo 
establecido en las siguientes: 

CLÁUSULAS: 

PRIMERA.- Las pa'les acuerda1 que el objeto del presente instrumento es que EL PROVEEDOR 
suministre los biooes que se describen en la CARA TUlA del presente. 

Al respecto EL PROVEEDOR se sujetara conforme a las indicaciones que le dé LA UNIVERSIDAD y a lo 
establecido en el presente instrumento. 

En caso de que la presente adquisición incluya la instalación y/o puesta en marcha de los bienes, tos 
equipos, hemrnienta, la contratación del personal y en general todo aquello que El PROVEEDOR 
necesite para la misma, sera a su cargo exclusivamente, liberando oo consecuencia a LA UNIVERSIDAD 
de cualquier reclamación que se intente en su contra por alguno de los conceptos antes señalados 

SEGUNDA.- EL PROVEEDOR se compromete a entregar los bienes requeridos, conforme a las 
céracleristicas y precios que se descfiben en la CARÁTULA del presente o en su caso en el a1exo 
correspondiente. 

TERCERA.· LA UNIVERSIDAD se compromele a pagar cooforme a lo señalado en la CARÁTULA del 
presente, la cantidad total que por concepto de adquisiciOO se señala en la nlsma Al respecto, queda 
establecido que dichos pagos se realizaran a EL PROVEEDOR previa entrega de los bienes objeto de 
compra y el comprobante correspondiente con los requisitos que las leyes fiscales establezcan . 

Por su parte EL PROVEEDOR asume cualquier obligación fiscal que se derive del presente instrumento, 
saca1do en paz y a salvo a LA UNIVERSIDAD de cualquier reclamación que al respecto se pudiera 
originar. 

Adicionalmente las partes acuerda1 que en el supuesto de que EL PROVEEDOR no cumpla con alguna 
de sus obligaciones en los tiempos pactados o conforme a las características establecidas, el o los pagos 
se varan retrasados en la nlsma proporción. Lo anterior independiootemente de que LA UNIVERSIDAD 
decida con tinuar con el presente o darto por rescindido. 

CUARTA.- En caso de que así se acuerden por las pa rtes, EL PROVEEDOR otorgara a favor de LA 
UNIVERSIDAD las fianzas que a continuación se describen, expedidas por una compañía legalmente 
constituida y registrada, con domicilio en el territorio nacional y que se sujete a la JUrisdicción de los 
tribunales judiciales de Guadalajara, Jalisco. 

Fianza para garantizar la correcta aplicación del anticipo, que en su caso se otorgue y por 
el importe de éste. 

IL Fianza del 10% del valor total del presente, para garantizar el cabal cumplimiento de todas 
las obligaciones contenidas en el mismo. 

EL PROVEEDOR se obliga a entregar a LA UNIVERSIDAD las fianzas antes mencionadas en los 
siguientes términos: 

1) 
b) 

La estitllecida en la fracción 1, previo a la entrega de dicho anticipo. 
La establecida en la fracción 11 , a la firma del presente instrumento. 

QUINTA.- EL PROVEEDOR sera responsable ante LA UNIVERSIDAD y conforme a lo señalado por las 
disposiciones legales aplicables por los defectos que se presenten en los bienes requeridos objeto del 
presente. 

En tanto no se reciba1 a satisfacción los bienes adquiridos por la entidad emisora, EL PROVEEDOR 
reconoce que LA UNIVERSIDAD no sera responsable de la perdida, deterioro o maltrato de los bienes, ya 
que los mismos son su responsabilidad directa, libera1do a la misma de cualquier responsabilidad que se 
pudiera derivar del presente concepto. 

SEXTA.- Ambas partes reconocen que la relación legal entre ellas es la de dos partes independientes que 
celebra1 un compromiso de compra venta, tal y corro se señala en este instrumento, por lo tanto qUeda 
expresamente convenido que a ninguna de las partes se le otorga el derecho o la autoridad para asumir o 
crear obligación o responsabilidad expresa o tilci ta a nombre y cuenta de la otra para obligarlo de forma 
alguna. 

Asimismo queda estipulado que en caso que EL PROVEEDOR quiera contratar persona alguna para el 
desempeño de cualquier a::tividad relacionada con la adquisición de los bienes podra bajo su propia 

responsabilidad, asumiendo el carilcter de patrón para todos los. efectos legales correspondientes, 
desligando a LA UNIVERSIDAD, de cualquier connicto que se susCite entre el prestador Y su personal 

contratado. 

SÉPTIMA.- Las partes convienen en que El PROVEEDOR se OOfll>romete a cu~l ir con t~as Y ca~a 
una de las obligaciones que imponen la Ley Federal del Trabajo, Ley del Se~ uro . ~oc1al Y damas 
ordenarrientos legales aplicables a los patrones, por lo tan to El PROVEEDOR se.ra. el u~1co r~~o.nsable 
y obligado frente a tos trabajadores ante todo tipo de autorida~es ~a sean ~dmm1strat1vas , ¡ud1C1ales o 
laborales federales, estatales o municipales, por todas las obl1gac1ones denvadas Y relacionadas con 
adquisiciones o servicios objeto del presente instrumento y de la relación laboral. 

En consecuencia, EL PROVEEDOR asume todas las responsabilidades como patrón en relación c~n los 
trabajadores que emplee en las adquisiciones o servicios, directamente o ~ su caso ~or med1.o de 
subcon\ratistas, liberando de posibles indemnizaciones, demandas o cualquier rectamaCion que estos 
hicieran en contra de LA UNIVERSIDAD. 

Por lo tanto LA UNIVERSIDAD no sera responsable por ninguna reclamación que en contra de EL 
PROVEEDOR presenten sus empleados o colaboradores obligandose éste a saca en paz y a salvo a LA 
UNIVERSIDAD de cualquier reclamación de esta naturaleza, ya sea laboral , civil o penal induyéndose los 
accidentes de trabajo. 

Asirrismo, será obligación de El PROVEEDOR hacer el pago de las contribuciones correspondientes de 
los trabajadores que emplee. 

OCTAVA.- Para todos los efectos a que haya lugar a notificaciones o avisos derivados del presente, 
estos se efectuaran por escrito en los domicilios que se hro señalado en la carátula o en el domicilio que 
en su momento se notifique por escfito a la otra parte. 

NOVENA.-Las partes acuerdan que LA UNIVERSIDAD podra cancelar o dar por terminada de manera 
anticipada la presente orden de compra, previo acuerdo y finiquito que paa tal efecto se celebre, 
debiéndose dar el aviso correspondiente, cuando menos con cinco di as de anticipación. 

DÉCIMA.- El presente instrumento podra ser modificado previo acuerdo por escri to entre las partes y 
durante la vigencia del mismo, apegandose a la normatividad aplicable y a través de los instrumentos 
jurídicos correspondientes, obligilndose las pa'les a las nuevas estipulaciones, a partir de la fecha de su 
firma. 

DÉCIMA PRIMERA.· Queda eslableddo que EL PROVEEDOR no podrá ceder o lransferir parcial o 
totalmente Jos derechos y las obligaciones del presente instrumento, sin el previo consentimiento por 
esaito de LA UNIVERSIDAD. siendo responsable de los daños y perjuicios que tal incumplirriento cause. 

DtCIMA SEGUNDA.- Si alguna de las disposiciones contenidas en la presente orden de compra llega a a 
dedararse nula por alguna autoridad tal situación no afectara la validez y exigibilidad del resto de las 
disposiciooes establecidas en este instrumento. Al respecto las partes negociaran de buena fe la 
sustitución o modificación mutuamente satisfactoria de la dausula o clausulas dedaradas nulas o 
invalidas por otras en términos similares y eficaces. 

En caso de que la presente orden de compra llegara a declarase nula por la autoridad competente o la 
misma se rescindiera por causa imputable a El PROVEEDOR, el mismo estar a obligado a devolver a LA 
UNIVERSIDAD la o las cantidades pagadas que les hayan sido entregadas mas la actualización 
corresfX)ndiente conforme al indica Nacional de Precios al Consumidor, tomando como base la fecha oo 
que se realizó el pago la primera entrega por parte de LA UNIVERSIDAD y la fecha en que sea1 
devueltas las mismas: lo anterior independientemente de los daños y perjuicios que por tal motivo tenga 
derecho a reclamar LA UNIVERSIDAD. 

DÉCIMA TERCERA.- Queda expresamente convenido que la falla de cumplimiento por pérte de EL 
PROVEEDOR a cualquiera de las obligaciones que aqui se contraen y a:¡uellas otras que emanan del 
Código Civil del Estado de Jalisco y demás legislación aplicable al caso, sera motivo de rescisión del 
presente instrumento y generara el pago de los daños y pe~uicios que el incumplirriento cause. 

DtCtMA CUARTA.- Ambas paies acuerda1 que en caso de retraso por parte de El PROVEEDOR en la 
entrega de los bienes pa::tados en la presente orden de compra, LA UNIVERSIDAD podra comunicar a 
las dependencias integrantes de la Red Universitaria dicho incumplimiento, para con ello restringir las 
futuras contrataciones con el proveedor por parte de LA UNIVERSIDAD. 

DtCIMA QUINTA.- Ambas partes acuerdan que cualquier controversia relacionada con la interpretación, 
contenido o ejecuciórl del presente se sujetara a lo establecido en el mismo y de manera supletoria a lo 
señalado en los documentos señalados a continuación y en el orden siguiente: en el anexo, las bases del 
procedimiento correspondiente que en su caso se haya1 emitido, la propuesta presentada por EL 
PROVEEDOR y la legislaciórl aplicable. 

En este sentido queda establecido que si existe alguna discrepancia en la información contenida alguno 
de Jos documentos señalados en el parrafo anterior, siempre sera aplicable la disposición que sea mas 
favorable para LA UNIVERSIDAD, quedando sin efecto la disposición distinta 

DÉCIMA SEXTA.- Péra todo lo relacionado con la interpretación y cumplimiento del presente instrumento, 
las partes se someten voluntariamente a la jurisdicciOO y competencia de las autoridades de la ciudad de 
Guadalajara, Jalisco, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción que pudiera corresponderles en 
virtud de su domicilio presente o futuro. 

leido que fue el presente instrumento por las partes y conformes con su contenido y alcance ratificaon y 
firmaron 
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1. Se elimina palabra, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

2. Se elimina cifra alfa numérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus 

Municipios, Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios. En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

3. Se elimina cifra numerica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

4. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 
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~_it~ ORDEN DE COMPRA 
( 01/04/2020 ~ 

~m~ 
DIA 1 MES 1 AliiO 1 

l FECHA DE ELABORACIÓN 

r COO RD INACIÓN GENERAL ADM INISTRATI VA l No. PROYECTO: 253704 .. t 1 .. 

• • l ENTIDAD o DEPENDENCIA EMISORA ) No. FONDO: 1.3.3.1 
UNIVERSIDAD DE GUADAL'.JARA PROGRAMA: 

Domic ilio Fiscal CARGO PRESUPUESTAL 
Av. Juárez N" 976, 

1331 COORDINACIÓN GENERAL ADMI NISTRATIVA Col. Centro C.P. 44100 
Guadalajara, Jalisco, México. CÓDIGO DE URE ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

Teléfono (33) 3134-2222 31 -34-22-37 AV. JUÁREZ # 976 PISO 4 

R.F.C. UGU 250907-MHS TEL~FONO DOMICILIO 

Av. Mariano Otero #2963-A Zapopan, Jalisco C. P. 45070 GR EGGA SOLUCIONES GRAFICAS S DE RL DE CV 

PROVEEDOR 
GSG11 09039P6 L  

DOMICILIO DEL PROVEEDOR RFC 1 FAX y/o CORREO ELECTRÓNICO 1 TELÉFONO 
LOS SIGU IENTES BIENES DEBERAN ENTREGARSE EN LAS CONDICIONES ACORDA DAS 

UNIDAD DE 
DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL MEDIDA 

PZ SEÑALETICA EN VINIL DE ALTA 
CON PROTECCION 1 1,100.00 1,100.00 
ANTIGRAFITTI CON 
INSTALAC ION •cANCHAS DE 
USO MUL TIPLE PREPAS 
MEDIDA 1.77 X 0.69 MTS 
INSTALACIONES EN TABLEROS 
DE CANCHAS DE BASKET , 4 
VINILES DE 59 X 45 CMS Y 1.18 
X 24 CMS PARA EL TABLERO 
POR CANCHA , PARA PREPA 
CUQU ÍO 

1 1,800.00 1,800.00 
SERVICIO SERVIC IOS DE IN STALAC ION 

SEÑALETICA EN VINIL CLEAR DE 
PZ ALTA CON PROTECCION 1 1,140.00 1,140.00 

ANTIGRAFITTI CON 
INSTALAC ION EN CRISTALES 
•GIMNASIO PREPAS MEDIDA 
2.80 X 1.50 MTS, 1.50 X 
.50MTS, PREPA 7 

n 
SUB-TOTAL $0.00 

IMPORTE CON LETRA: 
(-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------) 

I.V.A. $0.00 

TOTAL $0.00 

CONDICIONES DE PAGO y ENTREGA DE BIENES 
FECHA DE ENTREGA: 1 01 /04/2020 1 LUGAR DE ENTREGA: !Av. JUAREZ # 976 PISO 4 COL. CENTRO GUADALAJARA JAL. C.P. 1 FIANZAS 
PAGO DE CONTADO [] IPAGO: 1 03/04/2020 r 41oo 1 a) ANTICIPO D 
PAGO EN PARCIALIDADES No. DE PARCIALIDADES: PORCENTAJE DE ANTICIPO: 0% b) CUMPLIMIENTO 

4 DE 7 

jOB$ERVACIONES 

~ i_/C / 7::0: ;1¡" Vo. Bo. 
ENTID NDENCIA ENTIDAD o DEPENDENCIA 

RA SOLICITANTE Acepto los termines y condiciones 

Lic. Janette Araceli Medina Uribe Mira . Ma e Cid Escobedo Miro. M.' Humberto González Castellanos 
que se especi fican en el reverso de 

Res onsable del Área de Com ras Co Genera l Secreta rio Administrativo 
la presente Orden de Compra 

p p 
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Declara LA UNIVERSIDAD 

Que es un org.:r'lismo público descentralizado del gobierno del Estado de Jalisco 
con autonomía, personalidad jurídica y patrimonio propios de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo primero de su Ley Org3nica publicada por el ejecutivo 
estatal el día 15 de enero de 1994, en ejecución del decreto número 15,319 del H. 
Congreso del Estado de Jalisco 

11 . Que es atribución de la Universidad de Guadalajara, conforme a la fracción XI del 
a-ticu lo 6 de la Ley Orgánica, administrar su patrimonio. 

11 1. Que el ReciOf General es la máxima autoridad ejecutiva de la Universidad, 
representante legal de la misma, de conformidad con el articulo 32 de la Ley 
Orgánica de la Universidad. 

IV. Que señala como domicilio legal el ubicado en la Avenida Juirez No. 975, colonia 
Centro en esta ciudad de Guadal ajara, Jalisco, código posta144100. 

Declara EL PROVEEDOR 

Que tiene capacidad jurídica pa'a contratar y obligarse a suministrar los bienes que 
le sean adquiridos por LA UNIVERSIDAD, de conformidad con la escritura pUblica 
o póliza de constitución de la empresa, para el caso de persona moral o el Registro 
Federal de Contribuyente, para el caso de persona física . 

11. Que se encuentra inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes. 
111 . Que bajo protesta de decir verdad señala que no se encuentra en alguno de los 

supuestos establecidos en el articulo 29 del Reglamento de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios de la Universidad de Guadalajara. 

IV. Que para efectos del presente instrumento señala como domicilio el registrado en 
la CARÁTULA del presenle. 

Declaran las partes que han convenido celebrar el presente instrumento, para lo cual se sujetan a lo 
establecido en las siguientes: 

CLAUSULAS: 

PRIMERA.- las partes acuerd<Jl que el objeto del presente instrumento es que El PROVEEDOR 
suministre los bienes que se describen en la CAAÁ TULA del presente. · 

Al respecto El PROVEEDOR se sujetará conforme a las indicaciones que le dé LA UNIVERSIDAD y a lo 
establecido en el presente instrumento. 

En caso de que la presente adquisición incluya la instalación y/o puesta en marcha de los bienes, los 
equipos, herramienta, la contratación del personal y en general todo aquello que EL PROVEEDOR 
necesite para la misma, sera a su cargo exclusivamente, liberando en consecuencia a LA UNIVERSIDAD 
de cualquier reclamación que se intente en su contra por alguno de los conceptos antes señalados. 

SEGUNDA.- EL PROVEEDOR se compromete a entregar los bienes requeridos, conforme a las 
ca'acteristicas y precios que se describen en la CARÁTULA del presente o en su caso en el anexo 
cooespondiente. 

TERCERA.- LA UNIVERSIDAD se compromele a pagar conforme a lo señalado en la CARÁTULA del 
presente, la cantidad total que por concepto de adquisición se señala en la rrisma. Al respecto, queda 
establecido que dichos pagos se realizarán a EL PROVEEDOR previa entrega de los bienes objeto de 
compra y el comprobante correspondiente con los requisitos que las leyes fiscales establezcan. 

Por su pa'te El PROVEEDOR asume cualquier obligación fiscal que se derive del presente instrumento, 
sa::<Jldo en paz y a salvo a LA UNIVERSIDAD de c:ualquier reclamación que al res:>ecto se pudiera 
originar. 

Adicionalmente las partes acuerd<ll que en el supuesto de que EL PROVEEDOR no cumpla con alguna 
de sus obligaciones en los tiempos pactados o conforme a las caracteristicas establecidas, el o los pagos 
se verán retrasados en la misma proporción. Lo anterior independientemente de que LA UNIVERSIDAD 
decida continuar con el presente o darlo por rescindido. 

CUARTA.- En caso de que asi se acuerden por las partes, EL PROVEEDOR otorgará a favor de LA 
UNIVERSIDAD las fianzas que a continuación se describen, expedidas por una compañia legalmente 
constituida y registrada, con domicilio en el !efritorio nacional y que se sujete a la jurisdicción de los 
tribunales judiciales de Guadalaja'a, Jalisco. 

Fianza para garantizar la correcta aplicación del anticipo, que en su caso se otorgue y. por 
el importe de éste. 

11. Fianza del 10% del valor total del presente, para gar<Jltizar el cab~ curr:plimienlo de todas 
las obligaciones contenidas en el mismo. 

El PROVEEDOR se obliga a entregar a LA UNIVERSIDAD las fi anzas antes mencionadas en los 
siguienles términos: 

a) 
b) 

La establecida en 1 a fracción 1, previo a la entrega de didlo anticipo. 
La establecida en la fracción 11, a la firma del presente instrumento. 

QUINTA.- EL PROVEEDOR sera responsa~e ante LA UNIVERSIDAD y conforrre a lo señalado por las 
disposiciones legales aplicables por los defectos que se presenten en los bienes requeridos objeto del 
presente. 

En tanto no se reciba1 a satisfacción los bienes adquiridos por la entidad emisora, EL PROVEEDOR 
reconoce que LA UNIVERSIDAD no será responsable de la perdida, deterioro o maltrato de los bieneS, ya 
que los mismos son su responsabilidad directa, liber<Jldo a la misma de cualquier responsabilidad que se 
pudiera derivar del presente concepto. 

SEXTA.- Ambas partes reconocen que la relación legal entre ellas es la de dos partes independientes que 
celebrél'l un compromiso de compra venta, tal y corro se señala en este instrumento, palo I<Jlto queda 
expresamente convenido que a ninguna de las partes se fe otorga el derecho o la autoridad para asumir o 
crear obliga:ión o responsabilidad expresa o tácita a nombre y cuenta de la otra para obligar1o de forma 
alguna. 

Asimismo queda estipulado que en caso que EL PROVEEDOR quiera contratar persona alguna para el 
desempeño de cualquier actividad relacionada con la adquisición de los bienes podrá bajo su propia 

responsabil idad, asumiendo el carácter de patrón para todos los efectos legales correspondientes, 
desligando a LA UNIVERSIDAD, de cualquier conflicto que se suscite entre el prestador Y su pel'sonal 

contratado. 

st:PTIMA.- Las partes convienen en que EL PROVEEDOR se compromete a cumplir con \~as Y ca~a 
una de las obligaciones que imponen la ley Federal del Trabajo, Ley del Seguro Soc1al y damas 
ordenarrientos legales aplicables a los patrones, por lo tanto EL PROVEEDOR se.rá. el U~ico r~~o.nsable 
y obligado frente a los trabajadores ante todo tipo de autoridades ya sean admm1strauvas •. JUdiCiales o 
laborales federales , estatales o municipales, por todas las obligaciones derivadas y relacionadas con 
adquisiciones o servicios objeto del presente instrumento y de la rela::ión laboral. 

En consecuencia, El PROVEEDOR asume todas las responsabilidades como patrón en relación c~n los 
trabajadores que emplee en las adquisiciones o servicios, directamente o ~ su caso .~or med1~ de 
subcontratistas, libe r<Jldo de posibles indemnizaciones, demandas o cualqUier reclamaaon que estos 
hicieran en contra de LA UNIVERSIDAD. 

POf lo tanto LA UNIVERSIDAD no será responsable por ninguna reclanación que en contra de EL 
PROVEEDOR presenten sus empleados o colaboradores obligándose éste a saca en paz y a salvo a LA 
UNIVERSIDAD de cualquief reclamación de esta naturaleza, ya sea laboral , civil o penal induyendose los 
accidentes de trabajo. 

Asirrismo, será obligación de EL PROVEEDOR hacer el pago de las contribuciones correspondientes de 
los trabajadores que emplee. 

OCTAVA.- Para todos los efectos a que haya lugar a notificaciones o avisos derivados del presente, 
estos se efectuarán por escrito en los domicilios que se han señalado en la carátula o en el domicilio que 
en su momento se notifique por escrito a la otra parte. 

NOVENA-las partes acuerdan que LA UNIVERSIDAD podrá cancelar o dar por terminada de manera 
a'lticipada la presente orden de compra, previo acuefdo y finiquito que para tal efecto se celebre, 
debiéndose dar el aviso correspondiente, cuando menos con cinco di as de anticipación. 

Ot:CIMA.- El presente instrumento podrá ser modificado previo acuerdo por escrito entre las péfles y 
durante la vigencia del mismo, ~eg3ndose a la normalividad aplicable y a través de los instrumentos 
jurídicos correspondientes, obligá"ldose las partes a las nuevas estipulaciones, a partir de la fecha de su 
firma. 

Dt:CIMA PRIMERA.- Queda establecido que EL PROVEEDOR no podrá ceder o transferir parcial o 
totalmente tos derechos y las obligaciones del presente instrumento, sin el previo consentimiento por 
escrito de LA UNIVERSIDAD, siendo responsable de tos daños y perjuicios que tal incumplirriento cause. 

Dt:CIMA SEGUNDA.- Si alguna de las disposiciones contenidas en la presente orden de compra llega' a a 
dedararse nula por alguna autoridad tal situación no afectará la v~idez y exigibilidad del resto de las 
disposiciones establecidas en este instrumento. Al respecto las partes negociarán de buena fe la 
sustitución o modificación mutuamente satisfactoria de la dausuta o clausulas declaradas nulas o 
invalidas por otras en términos similares y eficaces. 

En caso de que la presente orden de compra llegara a dedara'se nula por la au toridad competente o la 
misma se rescindiera por causa imputable a EL PROVEEDOR, el mismo estará obligado a devolver a LA 
UNIVERSIDAD la o las cantidades pagadas que les hayan sido entregadas mas la actual ización 
correspondiente conforme al Indica Na::ional de Precios al Consumidor, tomando corro base la fecha en 
que se realizó el pago la primera entrega por parte de LA UNIVERSIDAD y la fecha en que se<Jl 
devueltas las mismas; lo anterior independienlemente de los daños y perjuicios que por tal motivo tenga 
derecho a red amar LA UNIVERSIDAD. 

Dt:CIMA TERCERA.- Queda expresamente corwenido que la falta de cumplimiento por parte de El 
PROVEEDOR a cualquiera de las obligaciones que a::¡ui se contraen y aquellas otras que emanan del 
Código Civil del Estado de Jalisco y damas legislación aplicable al caso, será motivo de rescisión del 
presente instrumento y generará el pago de los daños y perjuicios que el incumplirriento cause. 

DÉCIMA CUARTA.- Ambas partes acuerdan que en caso de retraso por parte de EL PROVEEDOR en la 
entrega de los bienes pactados en la presente orden de compra, LA UNIVERSIDAD podra comunicar a 
las dependencias integrantes de la Red Universita'ia dicho incumplimiento, para con ello restringir las 
futuras contrataciones con el proveedor por parte de LA UNIVERSIDAD. 

Ot:CIMA QUINTA.- Ambas partes acuefdan que cualquier controversia relacionada con la interpretación, 
contenido o ejecución del presente se sujetará a lo establecido en el mismo y de manera supletoria a lo 
señalado en los documentos señalados a conlinuación y en el orden siguiente; en el anexo, las bases del 
procedimiento correspondiente que en su caso se hayC'Wl emiUdo, la propuesta presentada por EL 
PROVEEDOR y la legislación aplicable. 

En este sentido queda establecido que si existe alguna discrepancia en la información contenida alguno 
de los documentos señalados en el pirrafo anterior, siempre será aplicable la disposición que sea más 
favorable para LA UNIVERSIDAD, quedando sin efecto la disposición distinta. 

ot:CIMA SEXTA.- Pa'a todo lo relacionado con la interpretación y cumplimiento del presente instrumento, 
las partes se someten voluntariamente a la jurisdicciOO y competencia de las autoridades de la ciudad de 
Guadalajara, Jalisco, renunciando a c:ualquier otro fuefo o jurisdicción que pudiera corresponderles en 
virtud de su domicilio presente o futuro. 

leido que fue el presente instrumento por las partes y con formes con su contenido y alcance ratificaron y 
firmaron 
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1. Se elimina palabra, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

2. Se elimina cifra alfa numérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus 

Municipios, Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios. En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

3. Se elimina cifra numerica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

4. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 



_2 CGADM/OC/009/2020 1 
NUMERO r·l ~L~ ORDEN DE COMPRA ( 01 /04/2020 1 

~~:· 
1 OlA 1 MES 1 AflO 1 

1 ~~ ~ 
FECHA DE ELABORACION ) 

( COORD INACIÓN GENERAL ADM INISTRATIVA 1 No. PROYECTO: 253704 
• • l ENTIDAD o DEPENDENCIA EMISORA ) No. FONDO: 1.3.3.1 

UNIVERSIDAD ;;¡'GUADALAJARA PROGRAMA: 
Domic ilio Fiscal CARGO PRESUPUESTAL 

Av. Juárez N" 976, 
1331 COORDINACIÓN GENERAL ADMIN ISTRATIVA Col. Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Jalisco, México. CÚDIGO DE URE ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

Teléfono (33) 3134-2222 31-34-22-37 AV. JUÁREZ # 976 PISO 4 

R.F.C. UGU 250907-MHS TELtFONO DOMICILIO 

Av. Mariano Otero #2963-A Zapopan , Jalisco C.P. 45070 GREGGA SOLUCIONES GRAFICAS S DE RL DE CV 

PROVEEDOR 
GSG1 1 09039P6 1  

DOMICILIO DEL PROVEEDOR RFC FAX y/o CORREO ELECTRÚNICO TELtFONO 
LOS SIGUIENTES BIENES DEBERAN ENTREGARSE EN LAS CONDICIONES ACORDADAS 

UNIDAD DE 
DESCRIPCION DE LOS BIENES MEDIDA CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL 

PZ SEÑALETICA EN VINIL CLEAR DE 
ALTA CON PROTECCION 1 7,015.00 7,015.00 
ANTIGRAFITTI CON 
INSTALACION EN CRISTALES 
*GIMNASIO PREPAS MEDIDA 
5.20 X 1.30 MTS,3.80 X 
1.70MTS, 1.90 X 1.10 MTS , 
2.30 X 3.30 MTS PREPA 9 

SEÑALETICA EN VIN IL CLEAR DE 1 1,140.00 1,140.00 
PZ ALTA CON PROTECC ION 

ANTIGRAFITTI CON 
INSTALACION EN CR ISTALES 
*G IMNASIO PREPAS MEDIDA 
2.80 X 1.50 , 1.50 0 .50 MTS 
PREPA 12 

PZ SEÑALETICA EN VINIL CLEAR DE 
ALTA CON PROTECCION 1 1,140.00 1,140.00 
ANTIGRAFITTI CON 
INSTALACION EN CRISTALES 
*GIMNASIO PREPAS MEDIDA 
2.80 X 1.50, 1.50 X 0.50 MTS 
PREPA POLITECNICO 

n 
SUB-TOTAL $0.00 

IMPORTE CON LETRA: 
(------- ------------------------- -------- ---------- ---- ----- ------------------------------ ------------------------------------) 

I.V.A . $0.00 

TOTAL $0.00 

CONDICIONES DE PAGO y ENTREGA DE BIENES 
FECHA DE ENTREGA: 1 01 /04/2020 1 LUGAR DE ENTREGA: jAv. JUAREZ # 976 PISO 4 COL. CENTRO GUADALAJARA JAL. C.P. 1 FIANZAS 
PAGO DE CONTADO o IPAGO: 1 03/04/2020 r 41oo 1 a) ANTICIPO o 
PAGO EN PARCIALIDADES No. DE PARCIALIDADES: PORCENTAJE DE ANTICIPO: 0% b) CUMPLIMIENTO 
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L1c. Janette Araceh Med1na Unbe 

Responsable del Área de Compras 

ENTIDA ENDENCIA ENTIDAD o DEPENDENCIA 
RA SOLICITANTE 

. . Mira. Ma. Guadalupe C1d Escobedo 
Coordinadora General 

Miro. M. Humberto Gonzalez Castellanos 
Secreta rio Administrativo 

PROVEEDOR 
Acepto los termines y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 
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Declara LA UNIVERSIDAD 

Que es un orgéf'lismo público descentralizado del gobierno del Estado de Jalisco 
con autonomía, personalidad jurídica y patrimonio propios de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo primero de su Ley Orgimica publicada por el ejecutivo 
estatal el dia 15 de enero de 1994, en ejecución del decreto número 15,319 del H. 
Congreso del Estado de Jalisco. 

11. Que es atribución de la Universidad de Guadalajara, conforme a la fracción XI del 
articulo 6 de la Ley Orgánica, administrar su patrimonio. 

111 . Que el Rector General es la maxima autoridad ejecutiva de la Universidad, 
representante legal de la misma, de conformidad con el articulo 32 de la Ley 
Orgánica de la Universidad. 

IV. Que señala como domicilio legal el ubicado en la Avenida Ju<Yez No. 975, colonia 
Centro en esta ciudad de Guadal ajara, Jalisco, código posta144100. 

Declara EL PROVEEDOR 

Que tiene capacidad juridica pa-a contratar y obligarse a suministrar los bienes que 
le sean adquiridos por LA UNIVERSIDAD, de conformidad con la escritura pública 
o póliza de constitución de la empresa, para el caso de persona moral o el Registro 
Federal de Contribuyente, para el caso de persona fisica. 

11. Que se encuentra inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes. 
111. Que bajo protesta de decir verdad señala que no se encuentra en alguno de los 

supuestos establecidos en el articulo 29 del Reglamento de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios de la Universidad de Guadal ajara. 

IV. Que para efectos del presente instrumento señala como domicilio el registrado en 
la CARÁTULA del presente. 

Declaran las partes que han convenido celebrar el presente instrumento, para lo cual se sujetan a lo 
establecido en las siguientes: 

CLAUSULAS: 

PRIMERA.- Las pcrtes acuerda1 que el objeto del presente instrumento es que EL PROVEEDOR 
suministre los bienes que se describen en la CARÁTULA del presente. 

Al respecto EL PROVEEDOR se sujetara conforme a las indicaciones que le dé LA UNIVERSIDAD y a lo 
establecido en el presente instrumento. 

En caso de que la presente adquisición incluya la instalación y/o puesta en marcha de los bienes, los 
equipos, hemrnienta, la contratación del personal y en general todo aquello que EL PROVEEDOR 
necesite para la misma, sera a su cargo exclusivamente, liberando en consecuenda a LA UNIVERSIDAD 
de cualquier reclamación que se intente en su contra por alguno de los conceptos antes señalados. 

SEGUNDA.- EL PROVEEDOR se compromete a entregar los bienes requeridos, confOJme a las 
caracteristicas y precios que se describen en la CARÁTULA del presente o en su caso en el anexo 
cooespondiente. 

TERCERA.- LA UNIVERSIDAD se compromete a pagar confoone a lo señalado en la CAAÁTULA del 
presente, la cantidad total que por concepto de adquisición se sei'lala en la rrisma. Al respecto, queda 
establecido que dichos pagos se realizaran a EL PROVEEDOR previa entrega de tos bienes objeto de 
compra y el comprobante correspondiente con los requisitos que las leyes fiscales establezcan. 

Por su parte EL PROVEEDOR asume cualquier obligación fiscal que se derive del presente instrumento, 
saca-~do en paz y a salvo a LA UNIVERSIDAD de cualquier reclamación que al respecto se pudiera 
originar. 

Adicionalmente las partes acuerdan que en el supuesto de que EL PROVEEDOR no cumpla con alguna 
de sus obligaciones en los tiempos pactados o conforme a las caracteristicas establecidas, el o los pagos 
se varan retrasados en la nisma proporción. Lo anteriOf independientemente de que LA UNIVERSIDAD 
decida continuar con el presente o darlo por rescindido. 

CUARTA.- En caso de que asi se acuerden por las partes, EL PROVEEDOR otorgara a favor de LA 
UNIVERSIDAD las fianzas que a continuación se describen, expedidas por una compañia legalmente 
constituida y registrada, con domicilio en el territorio nacional y que se sujete a la jurisdicción de los 
tribunales judiciales de Guadalajara, Jalisco. 

Fianza para garantizar la correcta aplicación del anticipo, que en su caso se otorgue y por 
el importe de éste. 

11. Fianza del 10% del valor total del presente, para gara-~tizar el cabal cumplimiento de todas 
las obligaciones contenidas en el mismo. 

EL PROVEEDOR se obliga a entregar a LA UNIVERSIDAD las fianzas antes mencionadas en los 
siguientes términos: 

a) 
b) 

La establecida en la fracción 1, previo a la entrega de didlo anticipo. 
la establecida en la fracción 11, a la firma del presente instrumento. 

QUINTA.- El PROVEEDOR será responsa~e anle LA UNIVERSIDAD y conforme a lo señalado por las 
disposiciones legaes aplicables por los defectos que se presenten en los bienes requeridos objeto. del 
presente. 

En tanto no se recibar~ a satisfacción los bienes adquiridos por la entidad emisora, EL PROVEEDOR 
reconoce que LA UNIVERSIDAD no sera responsable de la perdida, deterioro o maltrato de los bienes, ya 
que Jos mismos son su responsabilidad directa, liberando a la misma de cualquier responsabilidad que se 
pudiera derivar del presente concepto. 

SEXTA.· Ambas partes reconocen que la relación legal entre ellas es la de dos partes independientes que 
celebrar~ un compromiso de compra venta, tal y como se señala en este instrumento, por lo tanto queda 
expresamente convenido que a ninguna de las partes se le otorga el derecho o la autoridad para asumir o 
crear obligación o responsabilidad expresa o tacita a nombre y cuenta de la otra para obligarlo de fOfma 
alguna. 

Asimismo queda estipulado que en caso que EL PROVEEDOR quiera contratar persona alguna para el 
desempeño de cualquier actividad relacionada con la adquisición de los bienes podrá bajo su propia 

responsabilidad, asumiendo el car3cter de patrón para todos los efectos legales correSIX>!ldientes, 
desligando a LA UNIVERSIDAD. de cualquier conflicto que se suscite entre el prestador y su personal 
contratado. 

SEPTIMA.- Las partes convienen en que EL PROVEEDOR se compromete a CUfll>lir con todas y cada 
una de las obligaciones que imponen la Ley Federal del Trabajo, Ley del Seguro Social y damas 
ordenarrientos legales aplicables a los patrones, por lo tanto EL PROVEEDOR sera el único respo_nsable 
y obligado frente a los trabajadores ante todo tipo de autoridades ya sean admin istrativas, judictales o 
laborales federales, estatales o municipales, por todas las obligaciones derivadas y relacionadas con 
adquisiciones o servicios objeto del presente instrumento y de la relación laboral. 

En consecuencia, EL PROVEEDOR asume todas las responsabilidades como patrón en relación con los 
trabajadores que emplee en las adquisiciones o servicios, directamente o en su caso por medio de 
subcontratistas, liberando de posibles indemnizaciones, demandas o cualquier reclamación que éstos 
hicieran en contra de LA UNIVERSIDAD. 

Por lo tanto LA UNIVERSIDAD no sera responsable por ninguna reclamación que en contra de El 
PROVEEDOR presenten sus empleados o colaboradores obligandose éste a saca- en paz y a salvo a LA 
UNIVERSIDAD de cualquier reclamación de esta naturaleza, ya sea labOfal , civil o penal incluyéndose los 
accidentes de trabajo. 

Asimismo, sera obligación de EL PROVEEDOR hacer el pago de las contribuciones correspondientes de 
los trabajadores que emplee. 

OCTAVA.- Para todos los efectos a que haya lugar a notificaciones o avisos derivados del presente, 
estos se efectuarán pOf escrito en los domicilios que se han señalado en la carátula o en el domicilio que 
en su momento se notifique por escrito a la otra parte. 

NOVENA.-las partes acuerdan que LA UNIVERSIDAD podra cancelar o dar por terminada de manera 
a1ticipada la presente Ofden de compra, previo acuerdo y finiquito que para tal efecto se celebre, 
debiéndose dar el aviso correspondiente, cuando menos con cinco di as de anticipación. 

OE:CIMA.- El presente instrumento podra ser modificado previo acuerdo por escrito entre las pCI"tes y 
durante la vigencia del mismo, ~egandose a la normatividad aplicable y a través de los instrumentos 
jurídicos correspondientes, obligMdose las partes a las nuevas estipulaciones, a partir de la fecha de su 
firma. 

DÉCIMA PRIMERA.- Queda establecido que EL PROVEEDOR no podra ceder o transferir parcial o 
totalmente los derechos y las obligaciones del presente instrumento, sin el previo consentimiento por 
escrito de LA UNIVERSIDAD, siendo responsable de los daños y perjuicios que tal incumplimiento cause. 

OE:CJMA SEGUNDA.- Si alguna de las disposiciones contenidas en la presente orden de compra llegara a 
declararse nula por alguna autoridad tal situación no afectara la validez y exigibilidad del resto de las 
disposiciones establecidas en este instrumento. Al respecto las partes negociarán de buena fe la 
sustitución o modificación mutuamente satisfactoria de la clausula o clausulas declaradas nulas o 
invalidas por otras en términos similares y eficaces. 

En caso de que la presente orden de compra llegara a declararse nula por la autoridad competente o la 
misma se rescindiera por causa imputable a EL PROVEEDOR, el mismo estará obligado a devolver a LA 
UNIVERSIDAD la o las cantid ades pagadas que les hayan sido entregadas mas la actualización 
correspondiente conforme al Indica Nacional de Precios al Consumidor, tomando como base la fecha en 
que se realizó el pago la primera entrega por parte de LA UNIVERSIDAD y la fecha en que sea1 
devueltas las mismas; lo anterior independientemente de los daños y perjuicios que por tal motivo tenga 
derecho a reclamar LA UNIVERSIDAD. 

DÉCIMA TERCERA.- Queda expresamente convenido que la falta de cumplimiento por parte de El 
PROVEEDOR a cualquiera de las obligaciones que aqui se contraen y aquellas otras que emanan del 
Código Civil del Estado de Jalisco y demás legislación aplicable al caso, sera motivo de rescisión del 
presente instrumento y generara el pago de los daños y perjuicios que el incumplirriento cause. 

DÉCIMA CUARTA.- Ambas pCI"tes acuerdan que en caso de retraso por parte de EL PROVEEDOR en la 
entrega de los bienes pactados en la presente orden de compra, LA UNIVERSIDAD podra comunicar a 
las dependencias integrantes de la Red Universita-ia dicho incumplimiento, para con ello restringir las 
futuras contrataciones con el proveedor por parte de LA UNIVERSIDAD. 

DÉCIMA QUINTA.- Ambas partes acuerdan que cualquier controversia relacionada con la interpretación, 
contenido o ejecución del presente se sujetará a lo establecido en el mismo y de manera supletoria a lo 
señalado en los documentos sei'lalados a continuación y en el orden siguiente; en el anexo, las bases del 
procedimiento correspondiente que en su caso se haya-~ emitido, la propuesta presentada por El 
PROVEEDOR y la legi~eclón aplicable. 

En este sentido queda establecido que si existe alguna discrepancia en la información contenida alguno 
de los documentos señalados en el pa-rafo anterior, siempre sera aplicable la disposición que sea mas 
favorable para LA UNIVERSIDAD, quedando sin efecto la disposición distinta. 

DE CIMA SEXTA.- Para todo lo relacionado con la interpretación y cumplimiento del presente instrumento, 
las partes se someten voluntariamente a la jurisdicción y competencia de las autoridades de la ciudad de 
Guadalajara, Jalisco, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción que pudiera corresponderles en 
virtud de su domicilio presente o futuro . 

Leido que 
firmaron. 
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1. Se elimina palabra, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

2. Se elimina cifra alfa numérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus 

Municipios, Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios. En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

3. Se elimina cifra numerica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

4. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 
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CGADM/OC/009/2020 

NUMERO 

w ORDEN DE COMPRA 
( 01/04/2020 

DIA 1 MES 1 AÑO 
FECHA DE ELABORACION 

r COORDINACIÓN GENERAL ADMINISTRATIVA 1 No. PROYECTO: 253704 .. t 1 , 

• • l ENTIDAD o DEPENDENCIA EMISORA J No. FONDO: 1.3.3.1 
UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA PROGRAMA: 

Domic ilio Fisca l CARGO PRESUPUESTAL 
Av. Juárez N' 976, 

1331 COORDINACIÓN GENERAL ADMIN ISTRATIVA Col. Centro C.P. 441 00 
Guadalajara, Jal isco, México. CODIGO DE URE ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

Teléfono (33) 3134-22 22 31-34-22-37 AV. JUÁREZ # 976 PISO 4 

R.F.C. UGU 250907-MHS TELÉFONO DOMICILIO 

Av. Mariano Otero #2963-A Zapopan, Jalisco C.P. 45070 GREGGA SOLUCIONES GRAFICAS S DE RL DE CV 

PROVEEDOR 
GSG11 09039P6 1   

DOMICILIO DEL PROVEEDOR RFC FAX v/o CORREO ELECTRONICO TELÉFONO 
LOS SIGUIENTES BIENES DEBERAN ENTREGARSE EN LAS CONDICIONES ACORDADAS 

UNIDAD DE 
DESCRIPCION DE LOS BIENES 

MEDIDA 
CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL 

PZ SEÑALETICA EN VIN IL CLEAR DE 2,200.00 2,200.00 
ALTA CON PROTECC ION 1 
ANTIGRAFITTI CON 
INSTALACION EN CRISTALES 
*GIMNASIO PREPAS MEDIDA 
2.15 X 1.50 MTS,2.04 X 0.96 
MTS, 1.56 X 0.34 MTS , 0.70 X 
0.35 MTS , 0.67 X 0.30 MTS 
, 1.03 X 0.33 MTS, 0.59 X 0.33 
MTS ,0.59 X 0.38 MTS PREPA 
19 

1 1,200.00 1,200.00 
SERVICIO SERVICIOS DE IN STALACION 

PZ SEÑALETICA EN VIN IL CREAR DE 
ALTA CON PROTECCION 
ANTIGRAFITTI CON 
INSTALAC ION EN CRI STALES 
PARA *EL TALLER DE COM PUTO 
PARA LAS PREPAS *M EDIDA 
1.10 X 0.50 MTS, 1.10 X 2.20 1 9,160.05 9,160.05 
MTS, 1.00 X 1. 70 MTS, 1.00 
X1.00 MTS, 1.40 X 1.20, 1.42 X 
0.60MT, 1.30 X 0.70 MTS,5.00 
X 1.20 MTS ,4.50 X 1.10 MTS 
PREPA 4, PREPA 6 PREPA 
TONALA, PREPARATORIA 
CENTRO,PREPAIXTLAHUACAN 

~ G 
SUB-TOTAL $0.00 

IMPORTE CON LETRA: 
(-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------) 

I.V.A. $0.00 

TOTAL $0.00 

CONDICIONES DE PAGO v ENTREGA DE BIENES 
FECHA DE ENTREGA: 1 01/04/2020 1 LUGAR DE ENTREGA: jAv. JUAREZ # 976 PISO 4 COL. CENTRO GUADALAJARA JAL. C.P. l FIANZAS 

PAGO DE CONTADO D IPAGO: 1 03/04/2020 r 4too 

PAGO EN PARCIALIDADES No. DE PARCIALIDADES: PORCENTAJE DE ANTICIPO: O% 

6 DE 7 

~ 
:?LABORO 

Lic. Janette Araceli Medina Uribe 
Responsable del Area de Compras 

\41l~RVAC IONES 

/) ;z 
~~w ENTID ENDENCIA 

RA 

Mira. Ma. uada u e Cid Escobedo p 
Coordinadora General 

C2 
Vo. Bo. 

ENTIDAD o DEPENDENCIA 
SOLI CITANTE 

Miro. M. Humberto González Castellanos 
Secretario Administrativo 

f a) ANTICIPO D 
l b) CUMPLIMIENTO D 

PROVEEDOR 
Acepto los termines y condiciones 
que se especifican en el reverso de 

la presente Orden de Compra 

) 

1 
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Declara LA UNIVERSIDAD 

Que es un organismo público descentralizado del gobierno del Estado de Jalisco 
con autonomía, personalidad jurídica y patri monio propios de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo primero de su Ley Orgánica publicada por el ejecutivo 
estatal el día 15 de enero de 1994, en ejecución del decreto número 15,319 del H. 
Congreso del Estado de Jalisco. 

11. Que es atribución de la Universidad de Guadalajara, conforme a la fracción XI del 
artículo 6 de la Ley Orgánica, ad ministrar su patri monio. 

lll. Que el Rec\Of General es la máxima autorida::l ejecutiva de la Universidad, 
representante legal de la misma, de conformidad con el arti culo 32 de la .Ley 
Orgánica de la Universidad. 

IV. Que señala como domicilio legal el ubicado en la Avenida Juárez No. 975, colonia 
Centro en esta ciudad de Guadal ajara, Jalisco, código postal44100. 

Declara EL PROVEEDOR 

11. 
111. 

IV. 

Que tiene capacidad juridica para contratar y obligarse a suministrar los bienes que 
te sean adquiridos por LA UNIVERSIDAD, de conformidad con la escri tura pública 
o pól iza de constitución de la empresa, para el caso de persona moral o el Registro 
Federal de Contribuyente, para el caso de persona fisica. 
Que se encuentra inscri to en el Reg istro Federal de Contribuyentes 
Que bajo protesta de decir verdad señala que no se encuentra en alguno de los 
supuestos establecidos en el articulo 29 del Reglamento de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios de la Universidad de Guadalajara. 
Que péla efectos del presente inst ru mento señala como domicilio el registrado en 
la CARÁTULA del presente. 

Declaran las partes que han convenido celebrar el presente instrumento, para lo cual se sujetan a lo 
establecido en las siguientes: 

CLÁUSULAS: 

PRIMERA.- Las partes acuerden que el objeto del presente instrumento es que EL PROVEEDOR 
suministre los bienes que se desc riben en la CARÁTULA del presente. 

Al respecto EL PROVEEDOR se sujetara conforme a las indicaciones que le dé LA UNIVERSIDAD y a lo 
establecido en el presente instrumento. 

En caso de que la presente adquisición incluya la instal ación y/o puesta en marcha de los bienes, los 
equipos, herramienta, la contratación del personal y en general todo aquello que EL PROVEEDOR 
necesite para la misma, sera a su cargo exclusivamente, liberando en consecuencia a LA UNIVERSIDAD 
de cualquier reclamación que se intente en su contra por alguno de los conceptos antes señalados. 

SEGUNDA.- EL PROVEEDOR se compromete a entregar los bienes requeridos, conforme a las 
caracteri sti cas y precios que se descri ben en la CARÁTULA del presente o en su caso en el cnexo 
correspondiente 

TERCERA.- LA UNIVERSIDAD se compromete a pagar conforme a lo señalado en la CARÁTULA del 
presente, la cantidad total que por concepto de adquisición se señala en la misma. Al respecto, queda 
establecido que dichos pagos se realizaran a EL PROVEEDOR previa entrega de los bienes objeto de 
compra y el comprobante correspondiente con los requisitos que las leyes fiscales establezcan 

Por su parte EL PROVEEDOR asume cualquier obligaci ón fiscal que se derive del presente instrumento, 
sacando en paz y a salvo a LA UNIVERSIDAD de cualquier reclamación que al respecto se pudiera 
originar. 

Adicionalmente las partes acuerdan que en el supuesto de que EL PROVEEDOR no cumpla con alguna 
de sus obligaciones en los ti empos pactados o conforme a las características establecidas, el o los pagos 
se veran retrasados en la misma proporción. Lo anterior independientemente de que LA UNIVERSIDAD 
decida coo tinu<r con el presente o darlo por rescindido. 

CUARTA.- En caso de que asi se acuerden por las partes, EL PROVEEDOR otorgara a favor de LA 
UNIVERSIDAD las fianzas que a continuación se describen, expedidas por una compañia legalmente 
constituida y registrada, con domicilio en el territorio nacional y que se sujete a la jurisdicción de los 
tribunales judiciales de Guadal~ara , Jalisco. 

Fianza para garantizar la correcta aplicación del anticipo, que en su caso se otorgue y por 
el importe de éste. 

11. Fianza del 10% del valor total del presente, para garantizar el cabal cumpl imiento de todas 
las obligaciones conten idas en el mismo. 

EL PROVEEDOR se obliga a entregar a LA UNIVERSIDAD las fi anzas antes mencionadas en los 
siguientes términos· 

a) 
b) 

La establecida en la fracción 1, previo a la entrega de dicho anticipo. 
La establecida en la fracción 11, a la firma del presente instrumento 

QUINTA.- EL PROVEEDOR será responsable ante LA UNIVERSIDAD y conforme a lo señalado por las 
disposidones legales aplicables por los defectos que se presenten en los bienes requeridos objeto del 
presente. 

En tanto no se reciban a satisfacción los bienes adquiridos por la entidad emisora, EL PROVEEDOR 
reconoce que LA UNIVERSIDAD no sera responsable de la perdida, deterioro o mal trato de los bienes, ya 
que los mismos son su responsabilidad directa, liberando a la misma de cualquier responsabi lidad que se 
pudiera derivar del presente concepto. 

SEXTA.- Ambas partes reconocen que la relación legal entre ellas es la de dos partes independientes que 
celebran un compromiso de compra venta, tal y corro se señala en este instrumento, por lo tanto queda 
expresamente convenido que a ninguna de las partes se fe otorga el derecho o la autoridad para asumir o 
crear obligcr:;ión o responsabilidad expresa o tacita a nombre y cuenta de la otra para obl igarlo de forma 
alguna. 

Asimismo queda estipulado que en caso que EL PROVEEDOR quiera contratar persona alguna para el 
desempei'lo de cualquier actividad relacionada con la adquisición de los bienes podrá bajo su propia 

responsabilidad, asumiendo el carck:ter de patrón para todos los efectos legales correspon dientes, 
desligando a LA UNIVERSIDAD, de cu alquier conHícto que se suscite entre el prestador y su personal 
contratado 

SÉPTIMA.- Las partes convienen en que EL PROVEEDOR se compromete a cumplir con todas y cada 
una de las obligaciones que imponen la Ley Federal del Trabajo, Ley del Seguro Social y damas 
ordenamientos legales aplicables a los patrones, por lo tanto EL PROVEEDOR sera el único responsable 
y obligado frente a los trabajadores ante todo tipo de autoridades ya sean administrativas, judiciales o 
laborales federales, estatales o municipales, por todas las obligaciones derivadas y relacionadas con 
adquisiciones o servicios objeto del presente instrumen to y de la relación laboral. 

En consecuencia, EL PROVEEDOR asume todas las responsabilidades como patrón en rel~ión con los 
trab~ adores que emplee en las adquisiciones o se rvicios, directamente o en su caso por medio de 
subcontratistas, liberando de posibles indemnizaciones, demandas o cualquier reclamación que éstos 
hicieran en contra de LA UNIVERSIDAD. 

Por lo tanto LA UNIVERSIDAD no sera responsable por ninguna recl amación que en contra de EL 
PROVEEDOR presenten sus empleados o colaboradores obligándose éste a sacar en paz y a salvo a LA 
UNIVERSIDAD de cualquier recl amación de esta naturaleza, ya sea laboral, civil o penal induyéndose los 
accidentes de trabajo. 

Asimismo, sera obligación de EL PROVEEDOR hacer el pago de las contri buciones correspondientes de 
los trabajadores que emplee. 

OCTAVA.- Para todos los efectos a que haya lugar a notificaciones o avisos derivados del presente, 
estos se efectuaran por escri to en los domicilios que se han señalado en la carátula o en el domicilio que 
en su momento se notif1que por escrito a la otra parte. 

NOVENA.-Las partes acuerdan que LA UNIVERSIDAD podrá cancelar o dar por terminada de manera 
an ticipada la presente ord en de compra, previo acuerdo y finiquito que para tal efecto se celebre, 
debiéndose dar el aviso correspondiente, cuando menos coo cinco di as de anticipación. 

DÉCIMA.- El presente instrumento podrá ser modificado previo acuerdo por escrito en tre las partes y 
durante la vigencia del mismo, apegándose a la norma tividad aplicable y a través de los instrumentos 
jurídicos correspondientes, oblig .3ndose las partes a las nuevas estipulaciones, a partir de la fecha de su 
fi rma. 

DÉCIMA PRIMERA.- Queda establecido que EL PROVEEDOR no podrá ceder o transferir parcial o 
totalmente los derechos y las obligaciones del presente instrumento, sin el previo consentimiento por 
escrito de LA UNIVERSIDAD, siendo responsable de los daños y perjuicios que tal incumplimiento cause. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Si alguna de las disposiciones con tenidas en la presente orden de compra ll eg ara a 
declararse nula por alguna autoridad tal situación no afectara la val idez y exigibilidad del resto de las 
disposici ones establecidas en este instrumento . Al respecto las partes negociaran de buena fe la 
sustitución o modificación mutuamente satisfactoria de la d ausula o clausulas decl aradas nulas o 
invalidas por otras en términos similares y eficaces. 

En caso de que la presente orden de compra llegara a declararse nula por la autoridad competente o la 
misma se rescindiera por causa imputable a EL PROVEEDOR, el mismo estar a obligado a devolver a LA 
UNIVERSIDAD la o las cantidades pagadas que les hayan sido entregadas mas la actual ización 
correspondiente conforme al indice Nacion al de Precios al Consumidor, tomando como base la fecha en 
que se realizó el pago la primera entrega por parte de LA UNIVERSIDAD y la fecha en que sean 
devueltas las mismas; lo anterior independientemente de los daños y perjuicios que por tal motivo tenga 
derecho a reclamar LA UNIVERSIDAD. 

DÉCIMA TERCERA.- Queda expresamente convenido que la falta de cumplimiento por parte de EL 
PROVEEDOR a cualquiera de las obligaciones que aquí se contraen y aquellas otras que emanan del 
Código Civil de! Estado de Jalisco y damas legislación aplicable al caso, sera motivo de rescisión del 
presente instrumento y generara el pago de los daños y pe rjuicios que el incumplimiento cause. 

DÉCIMA CUARTA.- Ambas partes acuerdan que en caso de retraso por parte de EL PROVEEDOR en la 
entrega de los bienes pactados en la presente orden de compra, LA UNIVERSIDAD podrá Comunicar a 
las dependencias integrantes de la Red Universitcria dicho incumplimiento, para oon ello restringir las 
futuras contrataciones con el proveedor por parte de LA UNIVERSIDAD. 

DÉCIMA QUINTA.- Ambas partes acuerdan que cualquier oontroversia relacionada con la interpretación, 
contenido o ejecudón del presente se sujetara a lo establecido en el mismo y de manera supletoria a lo 
señalado en los documentos señalados a continuación y en el orden siguiente: en el anexo, las bases del 
procedimiento correspondiente que en su caso se hayan emitido, la propuesta presentada por EL 
PROVEEDOR y la leg i~ación aplicable 

En este sentido queda establecido que si existe alguna discrepancia en la información contenida alguno 
de los dcx:umentos señalados en el p3:rrafo anterior, siempre sera aplicable la disposición que sea mas 
favorable para LA UNIVERSIDAD, quedando sin efecto la disposidón distinta. 

DÉCIMA SEXTA.- Para todo lo relacionado con la interpretación y cumplimiento del presente instrumento, 
las partes se someten voluntariamente a la jurisdicción y competencia de las autoridades de la ciudad de 
Guad alajara, Jalisco, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicdón que pudiera corresponderles en 
virtud de su domicilio píesente o futuro. 

Leído que fue e! presente instrumento por las partes y conformes con su conten ido y alcance ratificaron y 
firmaron. 
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1. Se elimina palabra, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

2. Se elimina cifra alfa numérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus 

Municipios, Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios. En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

3. Se elimina cifra numerica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

4. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 
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CGADM/OC/009/2020 

NUMERO 

~B ORDEN DE COMPRA ( 01/04/2020 1 
DIA 1 MES 1 AÑO 1 

FECHA DE ELABORACION ) 

( COO RD INACIÓN GENERAL A DM IN ISTRATIVA 1 No. PROYECTO: 253704 
• • l ENTIDAD o DEPENDENCIA EMISORA J No. FONDO; 1.3.3.1 

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA PROGRAMA; 
Domici lio Fisca l CARGO PRESUPUESTAL 

Av. Juárez W 976, 
1331 COORDIN ACIÓN GENERA L ADM IN ISTRAT IVA Col. Centro C.P. 44100 

Guadalajara, Jalisco, México. CODIGO DE URE ENTIDAD o DEPENDENCIA SOLICITANTE 

Te léfono (33) 3134-2222 31 -34-22-37 AV. JUÁ REZ # 976 PISO 4 

R.F.C. UGU 250907-MHS TEL~FONO DOMICILIO 

Av. Mariano Otero #2963-A Zapopan, Ja lisco C. P. 45070 GREGGA SOLUCIONES G RAFICAS S D E RL DE CV 

PROVEEDOR 

GSG11 09039P6 1 l   

DOMICILIO DEL PROVEEDOR RFC FAX v/o CORREO ELECTRONICO TEL~FONO 
LOS SIGUIENTES BIENES DEBERAN ENTREGARSE EN LAS CONDICIONES ACORDADAS 

UNIDAD DE 
DESCRIPCION DE LOS BIENES MEDIDA CANTIDAD PRECIO UNITARIO IMPORTE TOTAL 

PZ SEÑ ALETICA EN V IN IL CREAR DE 2 ,520.00 2 ,520.00 
A LTA CO N PROTECC IO N 1 
A NTIGRA FITTI CON 
INSTALAC IO N EN CRISTALES 
PARA *EL TALLER DE COM PUTO 
PA RA LA PREPA MAT UTE 
REM US *M EDIDA 5.00 X 1.20 
MTS, 4.50 X 1 .1 O MTS. 

n e 
SUB-TOTAL $144,000.00 

IMPORTE CON LETRA; 
(C IENTO SESENTA Y SIETE MIL CUARENTA PESOS 00/100 M.N.) 

I.V.A. $23,040.00 

TOTAL $167,040.00 

CONDICIONES DE PAGO v ENTREGA DE BIENES 

FECHA DE ENTREGA; 1 01/04/2020 1 LUGAR DE ENTREGA; _]Av. JUAREZ # 976 PISO 4 COL. CENTRO GUADALAJARA JAL. C.P. 1 FIANZAS 

PAGO DE CONTADO 0 !PAGO; 1 03/04/2020 f 41 00 1 a) ANTICIPO D 
PAGO EN PARCIALIDADES 0 INo. DE PARCIALIDADES; 1 1 PORCENTAJE DE ANTICIPO; lO% b) CUMPLIMIENTO 

7 D E 7 

OBSER)AA\:ION ES 

~ f e2_ 
,

'";~ 
Vo. Be. 

ENTIDAD o DEPEN NCIA ENTIDAD o DEPENDENCIA ROVEEDOR 
E MISO SOLICITANTE Acepto los terminas y condiciones 

Lic. Janette Araceli Medina Uribe Mira. Ma. Guadal pe Cid Escobedo Mtro. M. Humberto González Castellanos 
que se especifican en el reverso de 

Res onsable del Área de Com ras Coordina ora Genera l Secretario Administrativo 
la presente Orden de Compra 

p 
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Declara LA UNIVERSIDAD 

Que es un organismo púbHco descentralizado del gobierno del Estado de Jalisco 
con autonomía, personalidad jurídica y patrimonio propios de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo primero de su Ley Orgánica publicada por el ejecutivo 
estatal el día 15 de enero de 1994, en ejecución del decreto número 15,319 del H. 
Congreso del Estado de Jalisco. 

ll. Que es atribución de la Universidad de Guadalajara, conforme a la fracción XI del 
aticulo 6 de la Ley Orgánica, administrar su patrimonio. 

111. Que el Rec\Of General es la miD:.ima autoridad ejecutiva de la Universidad, 
representante legal de la misma, de conformidad con el artículo 32 de la ley 
Org3nica de la Universidad. 

IV. Que señala como domicilio legal el ubicado en la Avenida Juarez No. 975, colonia 
Centro en esta ciudad de Guadal~ara, Jal isco, código postal44100. 

Declara EL PROVEEDOR 

Que tiene capacidad jurídica para contratar y obligarse a suministrar los bienes que 
le sean adquiridos por LA UNIVERSIDAD, de conformidad con la escritura pública 
o póliza de constitución de la empresa, para el caso de persona moral o el Registro 
Federal de Contribuyente, para el caso de persona física. 

11. Que se encuentra inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes. 
111. Que bajo protesta de decir verdad señala que no se encuentra en alguno de los 

supuestos establecidos en el articulo 29 del Reglamento de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios de la Universidad de Guadalajara. 

IV. Que para efectos del presente instrumento señala como domicilio el registrado en 
la CARÁTULA del presenle 

Declaran las partes que han convenido celebrar el presente instrumento, para lo cual se sujetan a lo 
establecido en las siguientes: 

CLÁUSULAS: 

PRIMERA.- Las partes acuerdérl que el objeto del presente instrumento es que EL PROVEEDOR 
suministre los bienes que se describen en la CARA TULA del presente. 

Al respecto EL PROVEEDOR se sujetará conforme a las indicaciones que le dé LA UNIVERSIDAD y a lo 
establecido en el presente instrumento . 

En caso de que la presente adquisición incluya la instalación y/o puesta en marcha de los bienes, los 
equipos, herramienta, la contratación del personal y en general todo aquello que EL PROVEEDOR 
necesite para la misma, será a su cargo exclusivamente, liberando en consecuencia a LA UNIVERSIDAD 
de cualquier reclamación que se intente en su contra por alguno de los conceptos antes señalados 

SEGUNDA.- EL PROVEEDOR se compromete a entregar los bienes requeridos, conforme a las 
caracteristicas y precios que se describen en la CARÁTULA del presente o en su caso en el ariexo 
correspondiente. 

TERCERA.- LA UNIVERSIDAD se compromete a pagar confonne a lo señalado en la CARÁTULA del 
presente, la cantidad total que por concepto de adquisición se señala en la rrisma. Al respecto, queda 
establecido que dichos pagos se realizarán a EL PROVEEDOR previa entrega de los bienes objeto de 
compra y el comprobante correspondiente con los requisitos que las leyes fiscales establezcan . 

Por su parte EL PROVEEDOR asume cualquier obligación fiscal que se derive del presente instrumento, 
sacando en paz y a salvo a LA UNIVERSIDAD de rualquier reclamación que al respecto se pudiera 
originar. 

Adicionalmente las partes acuerdan que en el supuesto de que EL PROVEEDOR no cumpla con alguna 
de sus obligaciones en los tiempos pactados o conforme a las caracteristicas establecidas, el o los pagos 
se verán retrasados en la rrlsma proporción. Lo anteriOI" independientemente de que LA UNIVERSIDAD 
decida continuar con el presente o dar1o por rescindido. 

CUARTA.- En caso de que asi se acuerden por las partes, EL PROVEEDOR otorgará a favor de LA 
UNIVERSIDAD las fianzas que a continuación se describen, expedidas por una compañía legalmente 
constituida y registrada, con domicilio en el territorio nacional y que se sujete a la jurisdicción de los 
tribunales judiciales de Guadalajara, Jalisco. 

Fianza para garantizar la correcta aplicación del anticipo, que en su caso se otorgue y por 
el importe de éste. 

11 . Fianza del 10% del valor total del presente, para garantizar el cabal cumplimiento de todas 
las obligaciones contenidas en el mismo. 

EL PROVEEDOR se obliga a entregar a LA UNIVERSIDAD las fi anzas antes mencionadas en los 
siguiootes términos 

a) 
b) 

La establecida en la fracción 1, previo a la entrega de dicho anticipo. 
La establecida en la fracción 11, a la firma del presente instrumento 

QUINTA.- EL PROVEEDOR sera responsable anle LA UNIVERSIDAD y ccnforrro a lo señalado poi las 
disposiciones legales aplicables por los defectos que se presenten en los bienes requeridos objeto del 
presente. 

En tanto no se reciban a satisfacción los bienes adquiridos por la entidad emisora, EL PROVEEDOR 
reconoce que LA UNIVERSIDAD no sera responsable de la perdida, deterioro o maltrato de los bienes, ya 
que los mismos son su responsabil idad directa, liberando a la misma de cualquier responsabil idad que se 
pudiera derivar del presente concepto. 

SEXTA.- Ambas partes reconocen que la relación legal entre ellas es la de dos partes independientes que 
celebran un compromiso de compra venta, tal y COff(l se señ<ia en este instrumento, por lo télrlto queda 
expresamente convenido que a ninguna de las partes se le otorga el derecho o la autoridad para asumir o 
crear obligación o responsabilidad expresa o tacita a nombre y cuenta de la otra para obligarlo de forma 
alguna. 

Asimismo queda estipulado que en caso que EL PROVEEDOR quiera contratar persona alguna para el 
desempeño de cualquier actividad relacionada con la adquisición de los bienes podrá bajo su propia 

responsabil idad, asumiendo el carilcter de patrón para todos los efectos legales correspondientes, 
desligando a LA UNIVERSIDAD, de cualquier conflicto que se suscite entre el prestador y su personal 

contratado. 

sEPTIMA.- Las partes convienen en que EL PROVEEDOR se compromete a cumplir con todas y cada 
una de las obligaciones que imponen la Ley Federal del Trabajo , Ley del Seguro Social y demás 
ordenamientos legales aplicables a los patrones, por lo tanto EL PROVEEDOR será el ú~ico re~onsable 
y obligado frente a los trabajadores ante todo tipo de autoridades ya sean administrativas, jud iciales o 
laborales federales , estatales o municipales, por todas las obl igaciones derivadas y relacionadas con 
adquisiciones o servicios objeto del presente instrumento y de la relación laboral . 

En consecuencia, EL PROVEEDOR asume todas las responsabilidades como patrón en relación con los 
trabajadores que emplee en las adquisiciones o servicios, di rectamente o en su caso por medio de 
subcontratistas, liberando de posibles indemnizaciones, demandas o cualquier reclamación que éstos 
hicieran en contra de LA UNIVERSIDAD. 

Por lo tanto LA UNIVERSIDAD no será responsable por ninguna reclamación que en contra de EL 
PROVEEDOR presenten sus empleados o colaboradores obligándose éste a sacar en paz y a salvo a LA 
UNIVERSIDAD de cualquier reclamación de esta naturaleza, ya sea laboral , civil o penal incluyéndose los 
accidentes de trabajo. 

Asinlsmo, será obligación de EL PROVEEDOR hacer el pago de las contribuciones correspondientes de 
los trabajadores que emplee. 

OCTAVA.· Para todos los efectos a que haya lugar a notificaciones o av isos derivados del presente, 
estos se efectua""án por escrito en los domici lios que se han señalado en la carátula o en el domicilio que 
en su momento se notifique por escrito a la otra parte. 

NOVENA.-Las partes acuerdan que LA UNIVERSIDAD podrá cancelar o dar por te rminada de manera 
anticipada la presente orden de compra, previo acuerdo y finiquito que para tal efecto se celebre, 
debiéndose dar el aviso correspondiente, cuando menos con cinco di as de anticipación. 

DECIMA.· El presente instrumento podrá ser modificado previo aruerdo por escrito entre las partes y 
durante la vigencia del mismo, apegándose a la normatividad aplicable y a través de los instru mootos 
juridicos correspondientes, obligá"ldose las partes a las nuevas estipulaciones, a partir de la fecha de su 
firma 

DECIMA PRIMERA.· Queda establecido que EL PROVEEDOR no podrá ceder o transferir parcial o 
totalmente los derechos y las obligaciones del presente instrumento, sin el previo consentimiento por 
escrito de LA UNIVERSIDAD, siendo responsable de los daños y perjuicios que tal incumplinlento cause. 

DE CIMA SEGUNDA.- Si alguna de las disposiciones contenidas en la presente orden de compra llegara a 
declararse nula por alguna autoridad tal situación no afectará la validez y exigibilidad del resto de las 
disposiciones establecidas en este instrumento. Al respecto las partes negociaran de buena fe la 
sustitución o modificación mutuamente satisfactoria de la clausula o clausulas declaradas nulas o 
invalidas por otras en términos similares y eficaces. 

En caso de que la presente orden de compra llegara a declararse nula por la autoridad competente o la 
misma se rescindiera por causa imputable a EL PROVEEDOR, el mismo estará obligado a devolver a LA 
UNIVERSIDAD la o las cantidades pagadas que les hayan sido entregadas más la actualización 
correspondiente conforme al Índice Nacional de Precios al Consumidor, tomando como base la fecha en 
que se realizó el pago la primera entrega por parte de LA UNIVERSIDAD y la fecha en que sean 
devueltas las mismas; lo anterior independientemente de los daños y pe~u icios que por tal motivo tenga 
derecho a reclamar LA UNIVERSIDAD. 

DECIMA TERCERA.- Queda expresamente convenido que la falta de cumplimiento por parte de El 
PROVEEDOR a cualquiera de las obligaciones que a::¡ui se contraen y aquellas otras que emanan del 
Código Civil del Estado de Jalisco y demás legislación aplicable al caso, será motivo de rescisión del 
presente instrumento y generará el pago de los daños y pe~uicios que el incumplimiento cause. 

DE CIMA CUARTA.- Ambas partes acuerdan que en caso de retraso por parte de EL PROVEEDOR en la 
entrega de los bienes pactados en la presente orden de compra, LA UNIVERSIDAD podrá comunicar a 
las dependencias integrantes de la Red Universitaia dicho incumplimiento, para con ello restringir las 
futuras contrataciones con el proveedor por parte de LA UNIVERSIDAD. 

DÉCIMA QUINTA.- Ambas partes acuerdan que cualquier controversia relacionada con la interpretación, 
contenido o ejecución del presente se sujetará a lo establecido en el mismo y de manera supletoria a lo 
señalado en los documentos señalados a continuación y en el orden siguiente; en el anexo, las bases del 
procedimiento correspondiente que en su caso se hayan emitido, la propuesta presentada por EL 
PROVEEDOR y la legislación aplicable. 

En este sentido queda establecido que si existe alguna discrepancia en la información contenida alguno 
de los documentos señalados en el párrafo anterior, siempre será aplicable la disposición que sea más 
favorable para LA UNIVERSIDAD, quedando sin efecto la disposición distinta. 

DE CIMA SEXTA.· Para todo lo relacionado con la interpretación y cumplimiento del presente instrumento, 
las partes se someten voluntariamente a la jurisdicción y competencia de las autoridades de la ciudad de 
Guadalajara, Jalisco, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción que pudiera corresponderles en 
virtud de su domicilio presente o futuro . 

Leido que fue el presente instrumento por las partes y conformes con su conten ido y alcance ratificaron y 
firmaron . 
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1. Se elimina palabra, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

2. Se elimina cifra alfa numérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus 

Municipios, Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios. En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

3. Se elimina cifra numerica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

4. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y Lineamiento Quincuagésimo 

Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información 

Confidencial y Reservada que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 




